
Sesion 10~a exlraord., en martes 11 de mayo de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PR'EISIDENGIA DEL SEÑOR DURAN 

SUJV[.~]UO DE LA SESION 

1. A indicación de los señores Bravo y 
Ul'oYe (don ffugo) , se acuerda eximir 
del trámite de OomÍsión y, c,oooi,derado 
soL1'e rr\lbla, resLüta aprobado el pro
yedo que libera de derechos de inter
na{:ión a tres chassis marca Ford, des
tinados a la Asistencia Pública del 
Hospita'l van Buren de Va1paraíso, y a 
una bomba para e'l Cuerpo de Bombe
ros de Maipo. 

2 _ A petición del señor Ministro del Inte
rior, se exime del trámite de Comisión 
y, considerado sobre 'rabIa, resulta 
aprubado el proyecto sobre concesión al 
Presidente de la República de un nue
YO plazo de seis meses para resolver el 
problema de 'la movilización en la pro
vincia de ,santiago. 

3. El señor Cruzat formula indicación pa
ra ücuparse en la presente sesión de las 
modificaciones introducidas por la Cá
mara de Diputados al proyecto que le
gisla sobre la dictacibn ('fe decretos 
"}'or orden del Presidente de la Repú
blica ", yse acuerda considerarlas en el 
Orden del Día. 

4. El señor Torres retira una indicación 
que había formulado sobre supresión de 
sesiones del Senado mientras no hubie-
ra proyectos en T!abla, en vista de que 

muy pronto estará en si.tuación de con
siderarse por el Senado, sobr,e estable
cimiento de la jornada única y control 
de la moviliza,ción. 

5. El se,ñor Lafertte queda inscrito para 
usar de la palabra en la Hora de Inci
dentes de la próxima sesión. 

6. Dentro del Orden del Día, se acuerda 
no insistir en las modificaciones intro
ducidas por la ,Cámara de Diputados al 
proyecto que legisla sobre la dicbción 
de decretos "Por orden del Presidente 
de la República"_ 

,Se levanta la sesiÓn. 

ASI8TENCIA 
I~~;'~~~r.· 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambros1o. 
oorrea, Ul1ses. 

Cruzat, AnibaI. 
E'lXázum, MlruxillÚano. 
Estay O., Fidel. 
Grove, Hugo. 
Guevara., Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Hiriart, Osvaldo. 
La.fertte, EliaB_ 
Martínez, ICarIos A. 
Maza, José. 
Pairo a, A.ma.dor. 

PrietoC:, Joaquin. 
Rivera, Gustavo. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis

co. 
Valenzuela., Osear. 

el señor Ministro del Interior hace pre- Y el señor Ministro del Interior. 
sente la urgencia de un proyecto que 
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A>CTA AJ:>ROBADA 

E.esión S.a extraordinarÍa en 5 de mayo de 
1942. 

Presidencia del señor Durán 

Asistiel'on& los señores: Alessandri, A 'lv a-
1'ez, Amunátegui, Azócar, IBrarrueto, 13ór
que7., Bra vo, COlH~ha, Contreras, Correa, 
Cruc'haga,Cruz :Conciha, Cruz~Coke, Cruzat, 
DomÍnguez, Errúzuriz, Estay, Girón, Grove 
Hugo, Grove Marmaduke, Guevara, Guz
mán, Ha verbeck, Hiriart, L.afertte, Lira, 
}'iartínez Julio, M·art.ínez Carlos, Maza, 
':Uo11er, Muñoz, Ortega, Ossa, dell Pino, 
Prieto, .Rivera, Rodríguez, Torres, Urrejola, 
Valenzuela, Videla, VValker y los señores 
:vlinistros del Interior, de Hacienda, de Edu
~a·ción Pública, de Defensa Nacional, de Fo
mento, de 'rierras y Colonización, de Salu" 
bridad Pública y 'de Comercio y Abasteci
mientos. 

El señor Presidente da por aprobada el 
,\cta de la' sesión 6.a, en 29 de abril últi
IJlO, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 7.a, en fecha de hoy, 
(,lleda en Secretaría a disposición de los se" 
úore" Senadores, hasta la sesién próxima, 
!:~:1',' ~l :-:P~·(;;Jaei<l1. 

SIC da cuenta en seguida del lIe?'O(~lO que 
a eOlltinua'ciún se indica: 

Moción 

Una el el Honorable Senador don Alfonso 
Bór:quez, con la cual inicia un proyecto de 
ley sobre aumento de pensión a doña 'Su
sana IContreras viuda de Contreras. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Incidentes 

El se.flor Cruzat insinúa la idea de supri" 
mil' los incidentes en esta sesión, a fin de 
declil'.ar mayor tiempo al despacho del pro
."eC'Ío sobre L.ey de Emergencia. 

El señor Grrejola contesta las observacio-

lles he<:has por el señor Contreras en. su 
dl~l:lHSo de la s·esión matinal de hoy, en l,a 
[l~ll'~e (ille ::,~ refiere a la actuación del Enr 
IJilJadol" (le Chile en la R.epúblil:a Argenti
na, don COlll'ado Híos Gallardo, y a la de
.~i:;llaciúll (Ille se propone hacer el Gobierno, 
ele Embajador en el Perú, de don Carlos 
lb(tf¡ez del Campo. 

El seiíor Lafertte hace algunas observa" 
ciones en este incidente. 

¡El señor R.ivera Hama la atención del 
Cobierno a la situa<:ión en que se encuen
tra tI Hospital de la ciudad de Ghillán; y 
,) la necesidad de que ele una vez por to
lbs se fije el plano regulador de dicha ciu" 
dad. 

Celebra en seguilla la designación que se 
J1<1 lJ.el:iho de clon Jorge ~1atte Gormáz, como 
mÍl'mbro de la Junta Central de Benefi
cenCIa. 

E'l seíior Grove don Rugo, en su calidad 
de .Miembro de la Junta Central de Bene
ficencia, explica lo ·que ocurre con el Hos" 
pital de Ohillán y con otros Hospitales, que 
se hallan en situación análoga. 

El señor E,rrázurizhacepresente, tam
hién, la si.tuaciéll en qne Re encuentra el 
Hospital (le Constitución. 

Usan de la palabra en este incidente los 
señores Lafertte y ICrnz-lCoke. 

E[ seil,or Rivera rue'g'a a ~a Sala tel1Jg'a 
a bilen a¡corualr dirig;Ílr oficios aJ s:eñ'or Mi" 
:lisUro de HaJeitEmiCLa y aJl seño'!.' Minlistro de 
S a:lubtt1i1dad , rem~tiéndlOles e[ 130l1et1n de es
ta sesión, a fin de que se impongan de las 
observaciones de Su Señoria. 

El señor MaritÍnelz don Carlos, formula 
ind!iJca\;~ón, pr'OponilC!l1ido que en nombre deI 
SC':lado Sle dirilja of'¡'~io 3'1 selfior Ministro 
del Interior, pidiJéndlOlle se srr,rva hacCfI' una 
c1ecJ¡ara·c~ón frente al allza die t,a'rifas telc
fón)Ílc'aIs., en e1stUldlilo, según el Gohi'€!rlno, y 
ya en vrilgellllcia p1a.ra la CompamÍ:a int€lrc" 
sada., s'elg'ún c,rrcUlbr enviada a los S'U!scrrJr11-
t'üres. 

Vari·os seño'res Sena·do~es s'e opone~l a 
que el ofi'CÍ'o se dirija en no,mbr·e d<eLl S-ena
dio. 

Eil se,ñor Presidente m am·ifilest<H, en/ton" 



,sESTO~ lO.a EXTRAORD. EN MARTES 12 DEi MANO DE 1'94,2 1283 

(':es, qUJe se dlilrigiirá en nomblr:e <fuI señor 
Sena'doT que lo ha ped~éLo. 

[,os ¡.;e.ñÜ'I1es GrnvedlOOl Hulgo, Guzmán, 
Ortelg'a, DomÍn'gue'z y Gilrón, pide;]. que el 
of1cio en referencia se diriga tamb~én en 
nombre de SUs Señiodas:. 

E,l señl()~ Lilra ruega a la Sa[a tenga a 
bien wcoTdar di,rigir of~cio al seiÍÍ10r M~nis

tro de Fomeulto, hacálémJdlo['e presente la ne
celsi1dad de qU1e se destine;]. 200.000 pesos 
para repa.ra'ci:ones de los eamin'Üs de :Blre
sia a Puerto Valras, que en allgunas pal'lt€ls 
están i:ltransitables; y manifestándole la leo n 
veni'encia de que &e entr€lg'u..() por la Bi1rec
ción de Obrms Púb~lilcas a la Empresa de 
ll0:8 F{'~1ro~~alrJ"ill es de] Est-ado, la expUoltia
,,:ÓIl 11<,'1 rmnal de Corte Alto a 1-'08 Muer
mos. 

[J:():S señ9res Guzmán y Cruza,t, fOI"Il1Uaa:l 
indicadón palrq: q,ue -se destine los últi
mos eül'CO minutos de 1a primelra hOiTa die 
esta sesl'ón, a.l despacTho dieQ mensaje 'del 
Ejccutlilvo por el cuall so[icita de,l Senado 
el klÍCLl'elrdo cclr~stitnc30n:a;1 neclesar!Ío para 
¡);scel1illelr &1 empl~'Ü de Gapatán de Navío 
Inlge:liero de la Armad,a Nacio~lal, ail Ca
pitán de F'ralgat,a Ingeniero d01l Artmo del 
,'ane Alvarez. 

Se dan por termi:nacloS' los incid:el11tles. 
Con el asentimiento ele la S'a!la, s'e ~ctuelr~ 

da dir]g~r, en la fOrma acosltnmbra'da, 108 

of]ci'os pelcli'd'os l1'Qq' el señor R,ivel'a, y púr 
el señor Iéa. 

El cfieio ])('(li¡\o Jlor el seuorMartÍnez 
don Carla."., se atnerda dirigirlo en ::lom
bre de] "oñ 01' Se'll'adür y de los señores Se
nadanfi qUe han adherkl0 a esa petición. 

Lla indicación ele los' señores Guzmán y 
Cruzat se da tácitamC'nte por a,'Probada. 

Orden del día 

Proyecto del Ejecutlivo sobre ley de 
Emergencia 

El] seño'l' PJ1eisid'ente pane en discusión 
[)artic'ula,r este ;¡egoóo, tomúJne1ose como 
ba'se el proye21to de ley formnüado pOr las 
COil11isiones de Constitución, Legislación y 

Justicia y de Haóendla, unidas, en su lll

forme re'spec,tivo. 

Artículo 1.0 

Se da lectura a las S1guie,ntes ilndicrucio
nes: 

Del señor Maza. 

Substituir el iil1lciso segundo por el (si
gui:ente: 

"IJa provisión de emp'leios de la pIl,alT1ta 
permanente de una repal'itición pública, o 
de ulna inrsti<tuci,ó,n fis'CJal o s enüfilsc all, se 
hará con personal de la planta suplemen
taria del mismo grad:o q,ue el empleo va
cantie. Si en la plan:ta suple'men,taria n'Ü 
hubiere person:a,l d'el mismo grado, o sri el 
gil'!' hnhi("l'f~ 110 fuere ap'to, la provisión de 
\'3(:1n1 es se halrá CO:1 personal del n1Í'smo 
grado de la:s pi1'anlttts suplementRI:'j?'; (l~ 

ot1ros se:rvicios" y sólo en sm defec:to l'o{h:\ 
hacerse la provisión pror ascensoiS en la 
p'lanta permaneillt'e". 

Del se:ñor Mrinistro dlel Intte:rior: 

COlmpJetll.r la .indnlcll!ció,n deil señor Ma
za, consuil:tanclo e;]. ella la misma disposi
ción del proyecto para el caso de ,hlacer~(' 

la provisión con personas ajenas a In ad
minnisltracilóm pro,po;].e agregar, com'o pun
to seguido, al! final de la indlicación d>el 
señor Senador, lo siguiiel1lte: " ... lAa pro
visiÓn de vacantes' C'OJl pe,rsonas ajen'as a 
la admin,j¡~t,ralci6n o a los servicios d€berá 
sm' re:Drc<ndada por el Ministro de Ha:cien~ 

da". 
El señor 'rones fornl'ula indicación pta

ra que sea:l tambilÉln refrend\ados por el 
]\/['¡ni~,t,T'o de HacieJnda, los de,cntos relspec
tlvos en los casos d'e provisi<ón de vacan
tes con persona[ de la AdminiSitración PÚ
hli'c'(]i. 

Oon mOltivo de estas indicaciones y de 
la discus¡j!ónde~ artíc'ulo, usan de la pala
bra los señores Maza, Ortega, Cruz.a.t, Mi
:l1'rstTo del Interior, Torres, La:ferltte .Y 
Al'essa':'ldri. 

CeNado el d1ebate, se da t'ácj:tamell1te por 
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3,probajdlO el M"tfuu~o en la p8lrte no obser
vada. 

La indicaición del señor M,aza, con la 
agre'g13,c!ión propuesta por el señor Ministro 
del Interi'O'l', y la: mdica1e~lÓn del seño,r To
rres, sedan tácitamente por aprobadas. 

Próximo a 1Jtegar el térun:ino de la pTi' 
rffieJra hora, a :iinsinuaci© del señor Presi
delnlte, 'se aicuerr-dia destinar d~elZ Ilninult'os 
como maxim:\lIm, a 1.a discusión de cada ar
tículo. 

Se constituye la ISala en sesión sec're'ba, 
para ocupwrse del mensaje de ascenso de 
don Ar,turo del VaUe Alva'rez, y se toman 
las resol!ItCione;s d;e 'que S'e deOa tes:tiJmo' 
ni'Ü en a'cta por separado. 

Se suspe':lde 1a sesión. 

Segunda hora 

Continúa la dis(ius~ón del proye,eto d('.~ 

, Fljecutivo sobre ley de Emergencia. 

Artículo 2.0 

EIl se,ñ'Ü~ Lira hace presente la conrve
niencia, para maJyor claJl'lildl3id del artícub, 
de dilvidiJrl0 en tan,tos mciso.s {lomo pTOpO
sici'01l'es independientes eo~tiene. 

Cerra:do el dehate, se da tá.citamente por 
aprobado el artíicu~o, ~on la inldiicaci!ón del 
señor 1-,ira. 

Artículo 3.0 

Usan de la p31lahra los señores Rivera, 
Alessandxi, MinJisiJro del Interior, Orte¡ga, 
Lir,a, PTim;o, Hiriart, Maza y Mionistr.o de 
Fomento.. 

En e,l curso dell debate se formlufian las 
sÍ!guie~tes indi:caciones: 

Del señor Rivera: 

Suprimir, e::1 el inciso final, la pa1lah-ra: 
"DireeJtores" . 

Del señor liTa: 

Algrega.r al finail del inciso se gun,do , lo 

siguiente: " ... los <maLes no poC1mán ¡¡;er 
puesrt:m~ en eje(!iución, s'1na una vez aproba
dos pOr decreto supremo". 

El señor Rivera modifica su indicaci'ón 
proponie;1do substituir la pal8lbra "Dil'ee'
tores ", poOl' 1a :Erase: "DÍTec'to,res Jefes de 
Servicios" . 

Modifica 1'a indicación del señor Lira 
pro!poruiendo agregar al inciso segundo la 
siguiente frase: "las que se entenderán 
t'áci'tamente a.'P,robados, si el Pres,iidente de 
la República no se pr~uncia,re sobre rIlo s 
dentro de los 45 días si!guien'tes a la fecha 
en que deben entrar envigem.c,ia". 

El señor Lir,a aceplta la motdifica1óón y 
no insiste en su irudica:ción. 

Cerrado el debate, se da tácitamente p01' 

wp.ro:bado el art.í<mllo en la parte. ao o b"er· 
vada. 

T~a indicaci,Óin de~ señor Rive,ra, en la 
fo'rma modificruda, y la del señorr Hilrial't, 
se dan sucesiva y tácitamente por aprobu· 
das. 

Artículo 4.0 

Usan de la palahra los señores: Minis· 
tro de Sa1ubridad, Maza, Ministro de[ 1n
teTio~, P:riet,o., IGirrón y RodlrÍg'UlCz. 

Se da lec'tura a las siiguÍen1tes indi'Cacio
nes: 

Del señor Presidente y del seño'r Girón: 

Agregar al final del inciso primero, la si, 
guiente frase: ,,( ... o elel Departamellto de 
Previsión So,cia~ del Ministerio de Salubri
dald, Previsión y Asistencia So,cial". 

Del señor Ministro de SaI.ubridad: 

ligual que la anterior. 

De los señores Torres y Mal"tínez don 
Carlos: 

Agreig3i' al final del inciso primero la 
frase: " ... o del! Dep3.Jrtamento de 'Previ-
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sión SociaQ del Ministerio de Salubridad. 
Previsió:J. y A.sis't~ncia Social". . 

Del señor Maza: 

AJgregalr al final del inciso prjmero la 
siguáente frase: " ... y sin perjuicio de las 
atribuciones que la ley otorga al Depa:r11:a
men~o de Previsión Social d€JI Ministerio 
de Salubridad". 

Del señor ICrnz ICoke: 

Rleidaotar el inciso pri.mero, dióendo: 
"Las instLtiUciones fiscaIes, y wquellas a 

las que se refiere el al'lt1culo 25, queda,ráll 
sometidas a la fis'c:alizacwn de la COntra
loría GeneraL.. etc.". 

Cerrado el deba,te, se da tácitame~1te por 
aprobado el ¡wtícU/l0 en la parte no obser
vada. 

En votación la indicaeión dd señor Ma-
73, resullí'a aprobada por 21 votos contra 
111, una abstención y un p3Jreo. 

'Las d,eimás indic'aciones se dan tácita
mente por e1:imina,das. 

E.I señor Preside~1te, haciendo ulla lige
ra interrup6ón a la. discusión del pro~eeto, 
ha,re presente que se le ha comíllllicadoque 
entre los señores Senado'res se ha llegado 
a 1 siguiente ac'uerdo: 

1. Prorrogar .esta sesión ha,sta las 8 P. 
M; 

2. Suprimir la sesión matinal de maña
na miélrcQles, de 10.30 a 1 P. M.; 

3. Celehrar sesión especial, mañana, 
miJércoles, de 3 1[2 a 7P. M., destinada a 
c·ontiauar la discusión de este plroye1cto. 

4. Suprimir la sesión ordinaria de ma
ñana., de 4 a 7 P. M. 

Somete estos a'Ciuerdos a la ratificación 
del Honorable Senado. 

Por unanimidad, Se dan po'r aprobados. 

Continúa la discus~ón del proye'cto .. 

Artículo 5.0 

Usan de la pala,bra los señores Ortega, 
Ministro de Fomento, Miaistro de Comer' 
eio, Rivera, Guzunán, Ministro del InterioJ' 
y Mal'Ja. 

E.l señor Ortega formu~a las siguien'tes 
indicaciones: 

1. Substituir el inciso primero del ar
tículo. po,r el siguiente: 

, 'Créase e1 Ministerio de E,conomía y Co
mercio" . 

2. Reempla'zar el incis'o se,gundo por el 
siguiente: 

"De este Ministerio dependerán, además, 
de los selw~cios del Ministerio de Comer
cio y Abastecimierutos, los siguientes orga
nismos: 

OOfl'lPoraci>ón ,de Fomento de la Produc-
ción; 

Comisión de Cambios Intera3icionales; 
Caja de Crédito Agl'ario; 
Caja de Crédito Minero; 
Instituto de Cr,édÍlto Industrial; 
Institutos de Fomento M-inero e Indus-

trial del Norte; 
Junta de E:xpoDta,ción A¡grícoLa; 
Comisariato Generan de Su,bsisten,cias y 

Precios; 
Dirección Genecral de Estadísúca; 
Departamento de bdllsltrias Fabri'l"es; 
Departamento de Minas y Petróleos; 
DireC'ción General de Pesca y Caza; y 
Della'rtamento de Obras Marít~mas". 

Del señor Rivera: 

Hubstituir en el inciso segundo las pala
bras: ": .. que intervienen", por la si:guien-
te :Ilrase: " ... a que una ley expresa dé in
tervel1'crón. .. etc.". 

Cer;ado el debate, se Pl'ocede a votar la 
indica,c'ión del señor OI1tega, y resulta de
sechada por 24 votos contra 10, y una aibs
tención pOr pareo. 

El 'artículo se da tácitamenlte por apro
ba'd'O en la fo.rma en 'que lo proponen las 
,f:omisiones. 

La indicación del señor Rivera se da 
tá.ci,tamen te por elimiaada. 

Arúculo 6.0 

Usan de la palabra los señores Maza, 
Martínez don Julio, Gruzat, Lafertte, ?:,li
mstro de Fomento, Ortega, Ministro de 
Comercio, Ministro del Interior, Videla y 
Ol'll'í'Jat. 



1'2'88 SENADO 

El señor Maza formula las siguientes in
dicaciones: 

1. Algregar en el irrciso primero, después 
de la palahra "fija", la si,guiente frase: 
"de acuerdo 'con el i~lciso final del articu
lo 1.0". 

2. Agregar a este artículo los si1guientes 
incisos: 

"En cuanto fuera posible, este personal 
será contratado de las plantas' supilementa
rias ague se refiere el artiC'Ulo 1. o" . 

"Los gastos que demande l~ apJÍcacÍón 
de este artÍicullo se impu(tarán a las errtra
das de la ley número 7.160". 

EQ señor Martínez don Julio formula 1:1-

dicación para a.grega'r al artic~lo, como m
ciso segundo, el siguiente: 

"Este personal deberá contratarse den
tro de las planltas permanentes o suplemen
tarias de que trata el artíiculo 1. o" . 

Eil señor Maza acepta la indicación del 
señor Martínez, y retira el primero de los 
bcisos que había propuest.2. 

Cer,rado el debate, se da tácitamente 
por apro'bado el artÍJcu10 del proyecto, en 
la parte no observad:a, con la primera in
di'cación del señ'or Maza. 

En vota,ción la indicación del señÜ'r Mar
tínez don Julio, resllllta desecJhada por 21 
votos contra 4, 10 abstenc'iones y 1 pareo. 

En vOItacióra el segundo de los incisos 
propuestos por el señor Maza, resUllta de
sechado por 2'3 vmos contra" 11, una a>bs
tención y 1 pa'reo. 

Artículo 7.0 

Usan de la palabra los señores Ossa Es
tay, Martínez don Julio, Ministro de' Ha
cienda y kzócar. 

El seño'r Ossa formula indica'ción para 
agrega'r al inciso segundo la siguiente fra
se, suprimiendo el pu~,to final: "y la otor
gará por perÍo<!os de un a;ño a éstas ú'lti
mas institlUciones·". 

. Por ha>ber llegado la hora, queda pen
dIente la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA DE LA PlREISEINTE SE~HaN 

Se dió cuenta: 

1. o De los s~uientes Mensajes de S. E. 
el Presidente, de la República: 

COllcindadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Por ley número 4.791, de fecha 20 de 
enero de 19030, se aproharon los contratos 
para la expI,otación del servicio' telefónico 
en el p.aís y que fuer{)n cel'ebrados entoo el 
Gob:el'l1o y la lC'hilc Telephone Company 
Limited. 

Mediante estos contratos, que con la apro
ba¡;ión legislaÜva pasaron a tener fue'rza de 
ley, se otorgó a la Compañía mencionada y 

por el Ílérmino de cincuenta .años, una co~
cesión para e,ta blecrr en el territorio de la 
República, un servicio telefónico local y de 
larga distancia. Estos servicios debían re
girs3 por las disposiciones contenidas en 
esos mismos contratos y por el contrato' re
glamentario que c~lsi simultáneamente cele
bró el Gobierno y la referida Compañía con 
el objeto de fijar normas para la aplicación 
de aquéllos. 

Este cm1junto de disposiciones fué elabo
rac10 al margen de la Ley General sobre 
seryicios Eléctricos, que estlblece la facul
tad y determina la forma de oto·rgar con
cesiones para. servicios telefónicos. Por ~o 
tanto, constituía una excepción en favor de 
la ,Chile Telephone Company TJtd., rque 'pos
teriormente pasó a favo.recer él su suces,ora 
la adual Compañía de Tel1éfonos de Chile. 
Esta última fué formada a virtud de la 
obligación imipuesta a aquélla pOr el ar
tículo 9. o del rOlltrat,:-ley para fo'rmar y 
o'I'garrizar dentro del phzo de un año,a con
tar desde la fecha del contrato, una Socie
dad Anónima Chilena con un capital sufi
ciente para la explotación del negocio, de 
acuerdo con las necesidades del servicio y 
del valor de las {) bras que la Compañía de
bería ejecutar eu conformidad a la, esti
pu'laciones establecidas. 

El artículo 10 del contrato-ley, reconoce 
al Estado una intervención en el manejo ad
ministrativo de la Sociedad Anónim1 C11i
lena, formada a virtud de lo ya expresa
do, inte!l"v.ención quc le permite al Gobiee
no ejercerla por medi,) de tres delegados 
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r:~l:~ilcs, cl1tre ,¡l1ill~:: directores que compo' 
II~'I! l'l ])redoi'io elc la Compañía. 

Lil~ ([in]"",,, di";[1osiciones contenidas en 
e o;.: "I':.::':I:o-lc:; c"tán destinadas a regu
;al' la" ohlig,[(:i(\lIpi,; de la Compañía, a pre
cis;!i" llPrJlW,'i di' l"olltahilidad y prever los 
eass dc (1;fil'nlLlLle,l!ue se produzcan en su 
11 P i i 1: a e i (;'11 • 

~\ p'i:ll'!lJios dd ;Jiío 1939, al discutirse en 
el ,eno del Directorio ce la Oompañía el ,bao 
lame correspondiente al eje,rcicio financie
fO de 1938, los delegados fiscales, en obede
c;miento a instrucciones del Go'bierno, ne
g::l'onsu aprobación a dicho b.alance, fun
damentando la negación en relación con 
putidas de contabilidad que, a juicio de 
aquéllos, no reflejaban exactamente los re
o;l1Hac1os efectivos ele ese ejercicio y con al
gnll'],.; clúusulas o disposiciones cuya inter
pretación por parte ele la Compañia, acen
tuaba cl carúder ventajoso que la aplica
ción del con t.rato importa. 

Lleyadas lus divergencias al conocimiento 
de lo,s tribunalcs señalados pOr el contrato
ley, ~omo com]letentcs para l'esolver csta~ 
(lificnltade..:, se han pro(lucido Lillos que, 
vi\])]('el dil:taclo })or la Exema . COrtc Sup1'c
nUl, con fecha 11 c1eDicir'mbre último, resuel 
.. '(']] que Jos baLlllcrs de la Compañía de 1938 
y ln~3}). deben <lpl'obar.-c y que procede, de 
,1::uE'l'lln con el eontrato-ley, convertir a 01"] 
1:n p¡:rtlll,ls ,le cont1bilidad respectivas. 

~~e c1r'l'inm también de estos fallos algu
,18', ]1 o l'1112,S cuya aplicación influye en la 
c1cfermil:a¡;iúl1 Úe LiS ntiLdades del nego
cio teleEónic:c ;0-' ]lor tanto, en ,,1 tarifado 
r'¡le debe TC"'(1' .:- Cine tjrnen directa influen
c'i I ,,011 L c,'onc)mÍa de los particulares sus
I'!"t res (O ~impleo~ Llsuarios del servicio. 

Fí C'nl';enlO. respetno,<;o de la ley y de las 
!1'e'i"i()ll('~ dr la ju;ticia, ha debido ajusta" 
1,1 o"~. <'''yell('ión qne el eontrato-ley le da, a 
C'" 1" ~'n 'ins dl'risiones, pero no puede 
(1("':'1")"('" qn(" clehido a las cir(~unstanci;¡s 

,(';;:I('~ '1l~ ro(lcarOIl 1-1 celebración de 
111: :","!i::!l',; ;lprdHHlos ]lllr la ley número 
1.~" ¡ ,- 1;: (l'"tnc,jeíl1' dc ('''ta mi'llli1 ley, su 
a:;]i',l:.i{lll y la (1(' las normas fi:j:Hlas por 
;J~1,,'1 Lll1o', lw pror1mi(lo en h prúetica 
j'\l' '''',('J1icl1t:',,, (!1'C ]JO armonizan con el ln
,ter~,: (1?1 pll1Jiil'o. lli (~on las coudiciones ac-
tua~rs del país. 

F'undado en estas consideraciones, el G+ 
hierno e.':tima necesaria una revisión de los 
(:()ntT,;1 :,;,; \'ig-entes, p~ro rE'~petuoso de los 
(lcl'eclho,'; que leyes o resoluciones judiciales 
hayJn re('ol1ocido a los particulares, cree 
tambirn que csa revisión debe alcanzarse en 
arnwnÍa COn esos dercchos. 

Solicita, por esto, la autorización legis
la tiva, fUJl(lado no sólo en las razOnes adu
cidas, sino' en atención a lo trascendental 
del problcma y a ,que se hace necesaria la 
dictaeirín (le una ley para dar eficacia a su 
actuación. 

Propone, al efe do, al Honorable COngreso 
Nacional, p.ara que pueda ser tratado en el 
actual período de sesiones extraordinarias Y 
con el ca¡ráeter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artbulo 1. e Autorízase al I,'residente d~ 
la Repúbiica, para ,que pneeb'o:]',-:>:liL' eon 
h COl1l lpañía de rrclé:folios de Chile, 1(1 ".) 

dificacione" qne sea necesario jntrDdueir a 
los (:olltl'ato,~ dp l:oneesión aprobados por la 
ley !llnIlero -UJ71, de 2{) de enero de 19'30, 
.\' ('olltrn10 reglamentario aprobado pnr el 
d( r:1'l,to ~llpt'elllO llúmé'f·) :2,35'3, de 24 de ma
,\0 de JD:)ü. 

l'Jtículo 2. o La facultad que otorga en 
el artículo antel'ior, no podrá ejereitarse 
sin 'que previamente ,se proceda por ,el Eje
cutivo a pracbcar, por intermedio de las 
personas que designe, un estudio de la con
tabilidad y de La situación económiea y fi
nanciera de la Compañía de Teléfonos de 
Ohile. 

A este efectoQ, la Compañía estará obliga
da a proporciona;' todos los antecedentes que 
con cl objeto indicado en el inciso. anterior 
le solicite el Presidente ele la República, por 
illtermedio ele las personas, que tengan a su 
elll1g'o l'l estndio mencionado. 

ArtÍ'culo 3.0 Las sancione,,_ para el caso 
de contravención H Jo r1isTwesto en el inciso 
2'. o de] artículo all! erio]'. para los emplea
dos de la Comp<lííía (le Teléfonos de Chile, 
para las persona.': qne intervengan a nomhre 
del Ejecntiyo en el cstlll1i) que deberá prac
ticarse y para los empleaelospúblicos en
yas funciones teng'an o puedan tener rela
ción con el prohlema telefónico y sean re-
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queridas para infoTlnar al respecto, serán 
LIs contempladas en lo') artículos 3,. o y 4. o 
de la ley número 6.932, de 16 de mayo de 
1941. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Dial'io Oficial". 

Santiago, 11 de may.o de 1942.-J. A. 
Ríos M.-Raúl Morales. 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad con el artículo 7'2, nú
mero 7 de la ,constitución Política de la He
pú'blica, lo dispuesto en la ley número 5,25~) 
de 115 de septiembre de 1933 y habiéndose 
conSlUltado en el Presupuesto del Ministerio 
de Defensa Nacional, Subsecretaría de .Ma
rill a los fondos correspondientes, tengo el 
honor de pedir vuestro acuerdo para ascen
der a Capitán de Navío l.n'geniero al Sr. 
Oscar Aranda Mardones. 

E'l mencionado Oficial Superior de la Ma
rina de Guerra, cuya hoja de serviC'ios se 
acompaña, tiene sus requisitos Cllmplidos 
para el &scenso. ha desempeuado ti entera 
satisfacción del Gobierno las diferentes co
misiones que se le han encomendado v Sll 

ascenso S'e so licita en vista de laí:> nece~ida
r]rs del servicio. 

';autiago. S de mayo de l[J4'2.-J. A. Ríos. 
-A. Duhalde V. . 

2.0 De los siguientes oficios de S. E el 
Presidente de la República : 

Santiago, 8 de mayo de 1,942. - Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. 
que he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Con~,:reso 
Nacional, en el actual período de sesiones 
extraordinarias, el proyecto de ley que crca 
la Caja de Reforestación. 

Dios guaTde a Vi. E.- J. A. Ríos M. 
Ita úl Morales B. 

Santiag-o, de may" de HJ~2. - Trno-o 
e] honor de poner ell CO~lOrirniellt() de V. R .. 
que ~le resuelto incluir entre lo~ nSl1ntos el" 
que puede ocuparse el Honorable COJ]¡Q'reso 
Nacional, en el aCDual período deses'ione~ 

extraordinarias el proyecto dc ley (lue eolll
plementa la lry número 6,71(j, sobrc elllpl'l's, 
tito a la Municipalidad de Tain:. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ríos lV1.
R,aúl Morales B. 

3.0 Del ~iguiente oficio de l¡¡, Honorable 
Cámara de Diput.ados: 

'Santiago,6 de mayo de HJ,-±~. - La Cá, 
mara de Diputados'ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducillas por el 
Honorable Senado al proyecto (Íe le\' por el 
cual s'e faculta al Pr_esidente de la ilepúblí' 
ca para autorizar a los Ministros rle Esta
do a fin de 'que puedan dictar res(¡lu('iolle~ 
mediante decretos supremos firmados con 1,1 
f,ó,rmula "Por orden del Presidente". ('Oll ex 
eepción de las siguientes que hall' ',;ido re

"hazadas: 

Artículo 1.0 

"II, - ICorrespondientes al Ministerio del 
Interior" 

IJ'(l quc consiste en agregar, cn el n(lInel'() 
l. o, despllPs de la palabra "J clcnti fie(lción". 
la frase: "eouformc a las lcyes y" 

La que desec,ha, el númer(; :? ';lu~ (iic'("': 
"Concesión (le retil'os ~- l1lo11tepí()~ al per

sonal y fmllilia, respeeíiYélUH'llt c , el" {';lrabi
lleros. Tnyestigaeicl1es e lrlentifi~nci6J1, C011 

11na pemi6n hasta de reinte mil pesos 
($ 20.000) anuales y modificaciones de los 
mismos'~. 

T.Ja ,que SlUprime el número ,3.0, que dice: 
"Fijación rle los límites urbanos de 'las po

h] aciones". 
La que desecha el número 11, 'que dice: 
"E:xpulsión d'e extranjeros en los casos a 

que se refiere el artículo 17 de la ley 6,02fi". 
"rIT.~Correspondientes al Mirusterio de 

Relaciones Exteriores y Comercño". 
Laque consiste 'en suprimir el número 2.0 

que dice: 
"Fijaei{)l] y modificación dp la" .inri,'idie

('iO'l('-; de los Consulados de Chile en el t~X

tranjero". 
"IV.- Correspondientes al Ministerio de 

Hacienda" . 
L'a que desec,ha el número -1. o '111 e dice: 



SESIO~ 10.a EXTRAORD. EN MARTEiS 1:? DE ::\IAYO DE 1D-l2 1291 

".concesión de jubilaciones, retiros y·mon

tepÍos, con una pensión hasta de veinte mil 

11CSOS anuales y. modifiocacioes de los mis-

11108". 

"V. - Corresipodientes al MinisterIO de 

Educación Pública", 
La que consiste en 

número 8. o, la frase: 
tos 'por las leyes". 

agregar al final del 

"en los Ca::;Os previs· 

"VIL-Correspondientes al MinisterIo de 

Defensa Na-cional", 
La que tiene por objeto suprimir los si

guientes renglones colocados bajo este ru

bro: 
"Comunes al despac'ho de las tres SlLbse

cl'ctarías que lo integran: 

Concesión de retiros y montepíos con 

pensión hasta de veinte mil pesos anuales y 

modificaciones de los mismos". 
'La que desec;ha el número 3r. o del rubro 

"Subsecretaría de Guerra", que dice: 

"Destinaciones de Jefes y Oficiales hasta 

segundo Comandante de Regimiento, Bata

llón y Grupo Independiente y Oficiales Ma

yores, salvo los jefes de s'ervicios". 

TJa que consiste en suprimir el númer02.n 

del rubro "'Subsecretaría de Marina", qn(~ 

dice: 
"2. o iDestinaci.ón de Oficiales hasta el gTIl

do de Capitán de Fra,gata inclusive, para 

e'Uya designación se requiera reglamentaria. 

m(mi:e de decreto supremo y'siempre 'que no 

se trate de Comandante de buque o de re

partición". 
TJa que deseclha el número 3. o del rubro 

"Subsel'retaría ele 'Ayiación", 'que dice: 

"3, o Destinaciones de Jefes y Oficiales 

, hasta 2. o Comandante de Unidad Tndepen-

diente". . 

"VIn. - Correspondientes al Ministerio 

de ,Fomento", 
Laque suprime el número 1 que dice: 

"1. o Autorización a las emlpresas de fe .. 

rrorarriles fiscales 'Para la constr11cción ele 

1l1leVllS línea«, ensandhes de troc,ha, o pro

Ion Q'ación de las existentes, construcción de 

variantes, mejoramiento de 'estaciones, rte.". 

Al mantener.se' este número, como conse

euel1lci a del rechazo de la modificación, 13 

(:{¡mara de Dip~ltados acordó l'ecabar r1 

"y", la coma 'que antecede a la pala'bra "me. 

joramiento". 
La que consiste en suprimir, en el nVl1ue

)/0 8. o, la pala'bra inicial "Nombramientos". 

La que desecha el número 9.0 que dice: 

"D. o Resoluciones relativas al cumpli

miento de los contratos existentes entre el 

Fisco y los concesionarios de ferrocarriles 

particulares, cuyo valor no sea superior a 

cincuenta mil pesos ($&0.000)". 

"X.- Correspondientes al Ministerio de 

Ag'ricultura"" 
lJaqne suprime el número 8.0, que dice: 

"3.0 Aprobacw,fi de Estatutos y concesión 

d.e personalidad. jurídica de las Coopera ti

vas a que se refiere la ley 4,5:31, de 14 de ... 

encro de ]'9i2~9". 

"XI.- Correspondientes al Ministerio del 
Tra,bajo", 

La que consiste en suprimir el número 

2. o que dice: 
":? o Creación de J,nntas PernHlI1ent(~s de 

Conciliación". 
La 'que des'echa el número 4.0,que: 

"·1.0 Aprobación dt' ,E,staiutos y cOlle;";i(l¡¡ 

de personalidad jurídica de las C;loper;¡tiv<l;; 

de commmo y :Sindicatos". . 

"XII. -Corres:pond~entes al Ministerio 

de Salubrida.d, Previsión y Asist'~ncia So
cial", 

La que supúme el número 4.0, que dice: 

"4. o Concesión de retiros y montephs 

que no excedan de veinte mil pe~os ($20.000) 

anualc,s. a'l personal de las Oajas de Prc'yi

sión de Su elependencia o a sus familias, 

cuando para la concesión de estos beneficios 

se requiera decreto supremo". 

Artículo 13,0 

La que consiste en darle la Ri(!uienh~ re

dacción a este articulo: 

"Artícn lo 3. o 'Para que 1111 Mini:-:t1'o ele 

Bstado pueda hacer uso de la faeultad que 

lp otorg'a la presE'nte ley, se ncce!'1itará auto

rización del ¡Presidente de la República, 

oten'gada por elecreto suprem o". 

Artículo 4.0 

asentimiento ele1 Honorable Benaelo. para La que suprime este artíenlo, que dice: 

Rllprimir la abreviatura "etc." que fi¡rura r11 "A,·tíeulo 4.0 liaR disposiciones elel E~sta-

fina 1. y para reemplazar, por la conjuncir'l1 tuto Administr'ativo regirán respecto de los 
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nombramientos, traslados, permutas, lil'en
eias, etc., con la", modificaciones introduci
das por esta Iey y sin perjuicio de las atri
buciones que el mismo EMatuto ~. otras le
yesconceden a los jefes de servicios para 
resolver sobre determinadas materias". 

Al mantenerse este artículo, COlllo conse
cuencia del rec[hazo de ,la modificació.n.que 
consistía en suprimirlo, esta GOl"porac~ión 

acordó recabar el asentimiento del HOllora
ble 'Senado, para suprimil' la abreviatnra 
"etc." que figura despups de la palabra "L,j
cencias" y para suhstituir, por la conjun
ción "y", la coma \j'ue antecede a la misma 

• palabra. 
Lo 'que ten go a honra comunicar a V. E. 

en respuesta a vuestro oficio número 534, dE' 
~5 de ,TllIio de 194L 

Dios ¡g1Hlrde a V. E'. - S. Santandreu.
G. Montt pjnto, Secretario. 

4,0 De los siguientes ofimos ministeria. 
Je!l : 

Bantiag·o. 11 de mayo de ] 942.- En l'f'S
puestn al oficio de V. ,E. númf'rn 032, de fe·
cha 6 del actual, teng'o el agrado de l'f'mi-
1il' a V. E. todos los ant'ecedente, relacio
nados COn el alza de tarifas telefónicaR, de
• 11 ndo constancia de que, con esta miRIlla 
1'echa, se envía a la 'consideración del Ho
norable ,Con¡rreso Nadonal. el proyecto rle 
ley que autoriza a IS. E. el Presidente de In 
R~pública'para convenir modifica'riones del 
contrato de concesión, aprobado por la ley 
número 4.7911, rle 20 de enero de l'9GO. 

Los documentos 'que se acompañan son 
los si guien teR: 

a) Exposici6n del Ministro del Interior: 
b) Pliego Original de petición de tarifa" 

teldónicas; 
c) "Acuerdo de buena voluntad" suscrI

to entre el Ministro ,del Interior y el Gr
rente General de la Compañía de TeléfonoR 
de:OhiJe,con fecha. }6de abril último; 

d) Informe número 323:8, de 27 rle abril 
próximo rnsfldo. de la Dirección General 
de Ren-icios Eléctricos: 

e) Informe número 1246. de;j· ele mayo en 
wrso, del Consejo de Defensa Fiscal; 

f) Decret() Supremo 'que aprueba el 

"a cuerdo de buena voluntad" ~T el nuevo 
plir<:('o de tarifas telefónicas 

g) Decreto ISupremo que designa una co
misión cncargada de reyisar las normas de 
('ontabilidaa aplicadas en la gestión econó
mica y financiera de la Compañía de Tel(!
fonos de Chile durant'e la época de su cxis
tencia. 

Dios guarde a V. E. - Raúl Morales. 

Santiago, 8 de maro de H)i4l2.- I,jl ;Mini,,
tro infrascrito recibió el oficio nÍlllH'I'O 9n 
(!He el,a- Honorable Corpornción acordó rli
rigirme, a 'petición ele] Honorn hle ISen8dor 
señor don Maximiano Errñznriz. 

!IjaR ohs'ervacione~ forml1lac1as 1101' el Ho
norable Senador, en sesión oc 28 rlc abril, 
contenic1ns en el Boletín del Renado (l11e USo 
tuvo a hien N1V'iarjllc. fucron 
no)' mí ('O!1 e.sperial interés. 

Con relncirín a rIlas, puedo 
r,s;. qne he cln(lo instrncciones 

cn]1sideradas 

informal' a 
al señor Di-

rel·1or (leneral de Educación 'Primaria. a 
fin (le 'fine se pracfi'que Jn illve lstütación ,de 
ri~2'()r, l1e nruE'rdo con la cnal el Ministerio 
:) l1'i t'ilr'YO adoptará la re,solución que pro
e ('(lél. 

~:)111c1¡] muy atentamente a USo - O . 
Busto,'). 

!'í,n D~ Jq~ '3ÍO'uientes mo')jones: 

HOllOl'able Senado, 

En la ciudnd de C'nrrpto sr ina.ugurará, 
e11 hrevr, nn 0rllpo Escolar (lrstif!ado a ab
sorber los alumno" (lr las do;; escuelas pri· 
ll1RJ'ia.s qlle allí existrn. 

Eflta ohra; constrllÍcla con recursos de la 
Corporaeióll de Reconstrucción y Auxilio 
fllP im¡llllsf)(la te;.wJleramente por el ex Prc
"i,lente de la Rcnública,Excmo. señor dO:l 
P('(l,'o ~\ 9:uirre Cerda, que hizo de la edu
'-cll'iÓll del pnehlo un lema ele su Gobierno. 

Ti:~tn C'il'~lll1SÜll1ria ha producido en aque-
11:1 1 (1(' :1] idad UlI sentimiento de profund:l 
!:l'i1tit11rl para el ex Mandatario, interpre
i,llldo el cual Yeugo en someter a la delibe· 
J';]eión c1rl Honorable Sel1a(lo el ;,iguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 El Grupo Escolar en que 
funcionarán las escuelas primarias de Cu
repto, llevarú el nombre de "Pedro Aguirre 
Gerda". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe·· 
cha de su publicación en el "Diario Ofi
<.:ial' '. - Ulises ¡Correa, "senador por Prov. 
Talca. .. :iJtIU'fi 

Honorable ¡Senado: 

La discusión de proyectos de la impor·· 
tancia,c1e la ley de ·emergencia y de la ley 
de empleados particulares ha puesto de ma
nifiesto una grave deficiencia del 'Regla
mento del Honorable Senado: la. falta dEl 
12egundo informe de Comisión. 

La carencia de este trámite permite a los 
Senadores formular indic:;Lciones modifica
torias, adiciones y supresiones de artículos 
en el momento mismo de la discusión parti
cular, teniendo entonces el Honorable Se
nado ·que resolver de inmediato sobreflllas, 
I~inconocer el pensamiento de la Comisión 
mformante y, lo que es peor, obligando a 
los Tlarlamentarios y Ministros a pronun
eiarse en forma precipitada, sin la debida 
acuciosidad y movidos muchas veces por la 
impresión ocasional del ambiente. De ,ahí 
nace una falta de nexo en el articulado dc 
las leyes, y la dictación de disposiciones 
obscuras, engorrosas, de difícil interpreta· 
clOn.~:lI¡;ín¡¡ 

La falta de segundo informe alarga ac
tualmente y en forma infructuosa el des
pacho de las leyes, porque hay que estar 
l'epitiendo .la lectura de los artículos y de 
las indicaciones pertinentes, reabriendo mu
(; has \'eces las discusiones o no respetando 
las clausuras. En cambio, el segundo infor
me permitirla circunscribir la discusión 
particular .a los artículos Ique no han mere
('ido ob~ervaciones en la discusión general. 

Bl Reg'lamento es la herramienta de tra
bajo del :Congreso .. Para 'que las leyes sean 
(,laras ~' eficaces deben ser elaboradas con 
esmero y expedición. 

El Reglamento del HonorabL~ Senado ne
cesita 1111<1 revisión casi total; pero como 
esto importa una tarea larga y demorosa, 

creo .que es más conveniente por el momen
to, y :sin perjuicio de un trabajo ·posterior 
más .completo, ir desde luego a la reforma 
de las dos disposiciones cuyos graves de
fectos 'han quedado demostrados en el úl
timo tiempo. 

Fuera de la falta del segundo informe 
(q ue estimo puede subsanarse adoptando 
la:s disposiciones pertinentes del Reglamen
to de la Honorable Cámara de Diputados) 
existe en el Reglamento del Honorable Se
nado un articulo que da a cualquier Sena
dor el arma suficiente para anular el fun
damento -plausible en su esencia- de ]a 

llamada T.abla de Fácil Despacho. En efec
to, 'por la sola voluntad de Un Senador se 
puede retirar cualquier proyecto de esa Ta
bla, interrumpiendo así no solo la discusión, 
sino la tramitación de proyectos sencillos. 
Es cierto 'que ese ISenador debe ser apoya-

. do pOr otros dos; pero la verdad es que 
llunca falta la benevolencia de los colegas. 
Sucede entonces en la práctica,que un Se
nador se sobrepone a la mayoría, ya qur 
psta en tales casos nO necesita ser consul
tada. Estimo .a este respecto que es Iconve
niente mantener el derecho individual úni
cament·e para pedir el retiro de los 'proyec
tos; pero tal solicitud debe ser sometida a 
votación a fin de que sea el 8enado miSIDe. 
~.' 11ií \;olamente uno de ,sus miembros quien 
He peo11uncie sobre la conveniencia de po!'., 
tergar o interrumpir la tramitación de un 
proyecto de ley. 

Por estas .consideraciones someto a vues
tro elevado criterio el siguiente 

¡Proyecto de ley: 

"Artículo único. Introdúzcanse al Re
glamento del Honoralble IS'enado las siguien
tes modificaciones: 

a) 8ubstitúyese el artículo 55 del Regla
mento por el/siguiente: 

"Artículo 55. En las sesiones ordinarias 
y extl'áorelinarias, s'e destinarán los treinta 
primeros minutos después ,de la cuenta a 
trabll' ele los asuntos que figuran en la Ta
bla de Fácil 'Despacho formada en confor
mielar'l al artfculo 99. 

"iLos proyectos ele la T'abla de Fácil iDe·s
pac;110 se discutirán en general y particular 

/ 
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a la v.ez, no tendrán segundo informe de 
Comisión y las indicaciones formuladas se 
votarán una vez aprobado en general el 
proyecto. " 1 

"!Los artículos 'que no hayan sido objeto 
de indica:ciones se entenderán aprobados y 
el Presidente a'sí lo declarará. Si no se han 
formulado indicaciones, la aprobación ge
nera.! importará también la a;proba,ción de 
todos los artículos ,del proyecto. 

"Un ,Senador o un Ministro puede formu
lar indi,cación, por una sola vez, durante la 
discusión para 'que se ac~erde retiraralgu
no d.e los proy,ectos de la Tabla de ;Fácil 
Despacho. Esta indicación será sometida a 
votación inmediata. ,Reehazada no podrá 
renovarse. 

"'\Retirado un proyecto en la forma !pres~ 
critá en el inciso anterior, no podrá el Pre
sidente anunciarlo en la Tabla de Fácil 
'Despacho por el resto de la legislatura, 
salvo acuerdo expreso del Honorable Sena
do". 

b) !Substitúyense los artículos 59 y 60 
por los siguientes: 

"Artículo 59. En el Orden del Dia se 
guardará rigurosamente la unidad del de
bate, y no podrán admitirse a votación in
di<laciones sino para los objetos siguientes: 

1.0 Para aplazar la dis'cusión indefinida 
(', temporalmente; 

2.0 Para proponer Una cuestión previa, 
dentro de la materia en debate; y 

3,0 Para solicitar la segunda disensión, 
euando este trámite pro,ceda". 

"Artículo 60. Las indicaciones a que se 
refiere el artículo anterior se votarán sin 
dislcusión en el acto de ser formula-das, si 
el autor de ellas así lo pidiere, apoyado por 
otros dos Senadores. En caso contrario, se 
discutirán conjuntamente 'COn la,proposi
ción en debate, y se votarán al terminar la 
sesión o antes ,si el debate hubiere concluí 
do ". 

,c) Reemplázans.e los artIculo s 75, 716, 77 y 
78 por los siguientes: 

"Artículo 75. La discusión general tiene 
por objeto: 

a) Admitir o desechar en 'su totalidad el 
proyecto, considerando .sus ideas fundamen
tales o matrices, según el primer informe 
emitido por la Comisión; 

b) Admitir a discusión las indica'ciones 
que ,sepres'enten sobre el proyecto, por los 
Senadores y por los Ministros de Estado. 

'''De estas indicaciones se dará cuenta al 
Senado, 'quedará testimonio de ellas en el 
acta y .se insertarán en el Boletín en que se 
publique la sesión respectiv,a. 

Sólo sel'ún admi,ticLs C'w:.nclo digan rf'
lación eOIl las, idelas matrices o fundamen
t'a1es del proyecto". 

"Art:{~nl{} í'6. Aprob)é,¡do en general el ]1rO

yelc;to, vollverá ele nuevo .a Comisión con 
10das Ja~, illdica,ciones presel1Í<a,dafl y admi
tidas a disclusión, a fin de que se emjta el 
segundo informe. 

"La, C'omi'sión deberá pres,entar el segun· 
do informe dentro del plazo Iprudencial que 
fije el !Senado. 

"En el slegundo irrfomne 1a\ Oomisión po· 
clt'ú intro!dllcir nneva'.'l modificaciones al 
p'rolyecto qne h3ya sido aprobado en gene
ral'.' 

"Art. 77. ISil a'prolbado en general un pro
yecto, el Senado estima que es obvio y sen
('iijo, ~,,(> podrá lucord:lr, a petición del Pre
,~,:.rl(']lot(' o ele un ¡Senador. IPor los dos ter
cies ele los Senadores presentes y en vota
'CiÓll illml'di/cl~a: omitir el segundo informe 
de la C'n1ll'isión y ('ntr31' inmediatamente a 
la. discllf>ión par6cular o dejarlo par~ una 
Resión próxima". 

"Art. 78. l)a a Ís('usión partÍ'cu'].ar tiene 
por objeto exami,l:lr por ",t(cn10s. 10,;; 'r :C\ler· 
dos contenidos en el slegundo ill.fOl'llle de 
la IC'omisión. 

"'Los artículos que la Ct:misión meneione 
como que no ha sido objeto de inclieU"iones 
en la discusión del pri!l1tlil' informe, ni eh 
modif~cUic'Íones ene1 se¡nmdo,qnedanín de 
hecho aproibados, sin votación i,'así 1 () de
darará el Presidente .,:,)1 entrar 2, la discu
sión part.icular. 

Las indicaciones renorvadas E'n la discn
sión ,particul'ur s:., dis1cutirán ~. votarán en 
E',l luglar que les eorresponela a juicio del 
Presidente. 

"Solamente se r.;omeferlÍn a 11'1 discw,ión 
pnrticlüar: 

IIJOR< artí,culos uue"os propuestos por la 
C'o'm(Ísión en el segundo informe; 

b) L,os artículos qne ha;,'an sido modifi· 
c(a/d'os en el segundo informe; 



ISEBlO,N 1O.a EX'NtAORD. EN MAWl'·E:S 

(;) Las indicaciones 4ue, reehazadas en el 

segundo informe, haylan :'>,iJo rellovki¡Uas (jan 

las firmas de di'ez Sell'ldül'l'I~ a lo menos. 

Cada renoyación üe jlldÍl~aeióll deberá ha 

(,e1',I(' por separado. 

ü) Las modificaciones que prl' ponga, el\ 

:in inJ'O!',llle, b¡ ·Comisión de 11acienda". 

el) üi~(;niplÚZalfSC los artículos ~I() y ~n, 

por los siguientes: 

·'l\.J't. 90. Guand.() un proyecto sea de

darado de "simple U~'6CllCÜ1") Sl' pro~edt'rá 

ét su dis'i?llsi(~l1 y ','r¡taeión en b forma si 

guiente: 
"8i el pl'oyeeto t'stá en 1'aola, se .a¡pEca

l'án las disposiciones del inciso lJUa.rto de 

este artícu:lo. 

"'Si el proyecto está e11 Comisión, debe

rá ser informado en el p1,'lzo de cinco días 

y si no Jo es dentro de e,,,te plazü, que

dará de hecho eH '!'labia. 

"Una v{'z en Tabla el 'proyeltlto, ocupará 

el pl'imer lugi1:' dd Orde.ll del Día de las 

sesiones, dl' ae;uerdo con lo üis.puesto en el 

articulo 93. El Sena'do. deberá Lliscutirlo ell 

general dentr.o de tres días contados desde 

aquel en qUe ocupe Sil corrcspo.ndiente lu

gar en la Tabla. 
.. Si el. prClyecto . vnelve para el s{~gundo 

informe (le Comi~ión, >ésta debel'ú presen

tarlo en el plazo de tres cUas. Si transe ll

l'rido este plazlo, ¡a Comisión no ha emitido 

su infonnc, el pro.,·ecto qued'ará de hecbo el, 

1'wbla. 
"i':H todo ca>'io, si se IC1ollll:pleta el plazo. de 

15 día~, ¡;in que Se ha.y,cl terminado la dis

cusión del pí'oyecto, el PreSJidente, al tér

mino del Orden del Día de la última se

sión antel'iol' al vencimi'ento del refe·ridu 

plaz{), dedararácerrado el debate soLr0'el 

proyecto, cualesqnie1'3 que sea el trámite 

reglamentario en que Se encuentre. 

"Se procederá inmed~atUimente a. votar y 

sólo> se leyan1:al'á la sesión ~Iuando haya si

do despachado el pwyedo. 

"Sin embargo, estals' disposici.ones' no re .. 

gil'án en el caso de que el Senado, a pro.

puesta (lel Fl'e.sident<" a·euerde, por mayoría, 

prül'l'ogar ell p1a.7.,0 reglamentario por todo 

o ¡Xtrte del plazo ,constitucionall". 

"Art 9'1. 011ando un proyecto sea deda

I'ado de "Sumla urgencia" se ,prOlclederá a S1l 
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discusión y yotación e11 la forma sliguiell

te: 
"EI jH'(:yecto deberá ser des.pachado po;' 

el':lenauo e11 cinco días, que se distribuil'á.l 

a"Í: 

Lo en día para el primer informe de 00-

misión; 
:2,{) L'n día para la discnsión ge.neral <,1, 

el Seliaclo; 

3.0 Dos dras para el segunda. informe de 

Comisión; 

4.0 el] día para la discusión y votación 

en partii'llLal' (le] ]H'oyecto. 

En la dislcur';lióll particular, sólo Un 'jli

nistl'O o diez Sel1ildllreS podrán 1 enovar las 

indicatciones rccha.7.:1c1as por la CümisliÓ'n en 

su segun<1{) informe. 

':Vencic1? e~ plaza. de cinco dlÍas, a que se 

refIere el lllIclI<;O segundo de este artí!cu~o, ú 

ell de cuatro días.,ell el caSo de que el pr!O

yecto Sr' eneuentre en 'ra,bJa, s'e 'pro'CedeI'Íl 

a la yoL,ción tota.l del ¡proyecto, al término 

del Orden del Día, cnalqlüera qne .,,>ea el 

estado en que Se encuentre y siólo .se le .. 

vant~I'á la sesión respe,ctiva cuando hayan 

! 2I'lllll1aclo todas ras votaóones" 

e) Agréguese ,a'l artSculo 9'2' . el sigU'iente 
inc,iso: 

"J l' ., el ,a c 18l~USlOn e estos pro~ectos se hará 

en gen (Ta 1 ~- particuü'a'I' a la vez. N o se-' 

l';Í¡, f.:rl1?letioo,<; a .s.eO'undo ~nforme" 

, f) ,'inpríl\J'é'l1se l{)s~ incisos 1.0 y 2.~ del a1'

twulo 94. - Isauro Torres, Senador por 

Atacam¡'! y (;locluimb{). 

6.0 De cuatro solicitudes: 

Una de don .J ulio Faust Rivera en qne 

~olicita pem,ión de graó:l, ' 

Una de don Maximili.:mo 1nOl'>troza Pé-

1'ez, fl1que pilde pensión. 

l~na de don .Juan Bautista. 2.0 Avila Bo

ba<.1iUél. en que pid.e abono· de años: de ser

vicios y nueva pensión de retiro. 

y una de don .Türg\e Zúñiga Dáviht, en 

que solicitadevo[ución de antecedentes y 

(:opía de otras 

7.0 De un telegrama delSinldilcato [ndu<;

tri.al de Ia Oficina Salitrera de Bpenaiv"'-
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tura, en 'que ,pide lJ2'(;iJ1 a íiohujéJ il al (d)lI

f]ido entre la C('i;:-¡p:úíía ,Y sus obl't:'l'os, 

DEBATE 
Primera hora 

-Se abrió la sesión a las 4,30 p, M, , 
CXln la prelSencia en la Sala de 15 señories 
Senadores. 

E>l señor Durán (Presidente). - En el 
!! ')mbre d{' Dio,,,, se abre la seSlOn. 

El aeta de la sesión 8. a, en 5 de mayo, 
aprobada. 

E,l acta de la sesiÓn 9. a, en 6 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena' 
dores. .. 

Se va ~ dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor 
Ouenta 

Secretario da lectura :a 

LIBERAOION DE DEREOHOS DE 
INTERNAOION 

la 

,El señor Durán (presidente): - Ofrez
co la palabra en la ho'ra de incidentes. 

El señor Secretario. - Los Honorables 
señores Bravo y Grove (don Hugo), for
mulan indicación para que se exima del 
trámite a Comisión y se discuta inmediata' 
mente el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se libe
ran de derechos de bternaci'ón, a1macena
je, estadística y, en generaL de todo inr 
puesto, a tres cihassis "]<-'ord "'. llega.dos ,a 
Valparaiso y destinados a la ASIstencIa Pu
blica del Hospital "Carlos Van B'Uren", de 
YalparaÍ!so. 

E,l señor Durán (Presidente). - Solici' 
to e'l asentimiento unánime de la Sala pa
ra eximir del trámite a Comisión y tratar 
sOlbre tabla el proyecto de ley a que se re
fieren los Ho:aorables Senadores. 

A,cordado . 
El señor Secretario. - "Con motivo de 

la moción e infol'llIle que tengo a honra pa' 
sar a manos de V. E., la Cámara de Di-

pllituuoS ha tenidu a bien prestar su apro
L aeión al sig'uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Lihérase de derechos de in
ternación, almacenaje, estadística y, e11 ge
~1eral, de todo impuesto o contribución, la 
internación de tres clhassis' "]<-'oru", moto
res números 18-,6590744, 18-6590243 y 18-
6736515 lleO'ados a Valparaíso en el vapor , '" 
"Pacific Oak", manifiesto 526, conocimien-
to de embarque número 9, lote número 12, 
póliza número 107075 y destinados a la 
_\.sistencia Pública del Ho~pital "Carlos 
Van Buren" de Val paraíso; y una BO!ll1 ba 
"Hale F'ord ", desti~ada al Cuerpo de 
Bomberos de Maipo, domicilado en Buin, 
que lle;gó a VailparaÍso pOr el vapor "Ra-

Pel" conocimiento numero 29, p,óliza nú-, , 

mero 75113. 
Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe

cha de su pUiblicUlción en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. 
-G, Montt Ifutto, Secretario. 

El señur Durán (Presidente). - En dis
cusión ge:1eral y particular el pro~ecto a 
que se acaba de dar lectura. 

Ofrezco la pailabra. 
El señor Laiertte. - Yo tenía entendido 

que se trataba solamente de los tres chas
sis destinados al Hospital "Carlos Van Bu
ren:'; pero veo que se ha wgregado .otra 
cosa. 

El señor Secretario. - Una bomba para 
el Cuerpo de Bomberos de Maipo, Honl'." 
ble S.enador. 

Ell señor Lafertte. - ¡, En el mismo pro
yecto f 

El selñor Secretario. ~Sí, Honorable Se
nador. 

E:l señor Torres. - Porque Se trata de 
la misma mwte'ria: liberwci6n de derechos. 

E,l señor Lafertte. - Es,taría de acuerdo 
en que se co:acediera liberacióü de derechos 
de internación para los tres chassis desti
nados al Hospital "IOarlos Van Buren", 
pero no para la bomba. 

E,l señor Tones. - ¡,Por qué es tan ene
migo de las bombas, .su Señoría? 
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El señor Lafertte. - ,Ellos también son 
l'llem igos nuestros. 

El ~efí()r Urrejola (don José Fruncis'co). 
- Tal yez, pOl,que se trata de bombas para 
a;lagar incendios y no de lasque esta' 
llUll ... 

E:l señor La:fertte. - Sé que se t.rata de 
lJlombas para apagar iacend~os; 'pero ya 
vimos que en el incendio de la Aduana de 
Valparaíso se cortaran las mangueras y el 
incendio continuó, aun cuando estaban pre
sente los bomberos. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
--lSe,gú.:J. eSo habría que suprimir los bom
beros, porque una "ez no habrían dado 
fuego ... 

E~ señor Lafertte. - En todo caso yo 
espero que pronto llegará el día en que for
memos un Cuerpo de Bomberos detl Gobier 
no. . 

E,l señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la paaabra. • 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo dal'é por apro

bado. 
Apro,bado. 
Queda despachado el prQlyecto. 

MOVILIZACION EN LA PROVINCIA 
DE SANTIAGO 

El señor Seloretario. - El señor Minis' 
tro del Interior ha dejado una, i:ldicación 
en la Secretaría, en la cual pide se exima 
del trámiJte de Comisión y se discuta inme
diatamente el prOY'ecto de Iley aplflObado 
por la Cámara de Diputados, por el. cual se 
concede un nuevo plazo de seis meses pa
ra que el Presidente de la República haga 
uso de la autorización contemplada en la 
ley de mayo de 1941 para resolver las di' 
ficultades de la movtlización en la provi.:J.
cia &.2 Santiago. 

El señor Durán (PTesidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para eximir del 
trámite de Oomisión este proyecto y tra' 
tarlo sobre Tabla. 

Acordado. 
En la discusión general del proyecto tie

ne la palabra el señor Ministro- del! Inte
rIOr. 

El señor Morales BeltraIlÚ (Minis,tro del 
Interior). - El Ejecutivo fué facultado 
por una ley en 1941, para abocarse al pro' 
blema de la movilizació.:J. en 'la provincia 
de Santiago. Se le dieron por un plazo de 
seis meses las facultades que sobre el trán
sito tiene la Municipalidad de Santiago y, 
al mismo tiempo, se le autorizó para que 
designara las Comisiones que debían esta
blecer los avalúos y verificar la contabili-

. dad de la Compañía Chilena de EUectrici
da,d Limita/da, suspendiéndos,e 10'8 efectos 
del Tribunal Arbitral, mientras durara la 
vige.:J.cia de didha ley. Terminada dic'ha vi
geIllcia, como es del conocimiento público, 
el Ministro del Interior de ese tiempo, don 
Arturo Ola varría, anunció los proyectos de 
solución del problema; pero, luego después, 
el señor OlavarrÍa abandonó el Ministerio 
y el problema quedó en suspenso. 

Ailiora, el Ejecutivo está abocado nueva' 
mente al proLlema de la movilizació;l y 
para intervenir en estas actividades necesi
ta que la referida ley esté vigente, en el 
momento e~ que el Congreso trate esta ma
teria, pues es el p.ropósito del Ejecutivo 
proponer al Congreso la solución de este 
problema antes de que expire el nuevo pla' 
zo de seis meses que solicita. 

E'ste pro\)'"ecto está ya aprobado por la 
Honora,ble Cámara de Diputados y el Go
biler.:J.o espera ,que lel Honorable Senado 
tenga a bien aprobarlo a su vez . 

E,I señor Errázuriz. - En tiendo que se 
trata de una simple prórroga y no de inno
vaciones en la ley citada. 

Ea sellar Morales BeltraIlÚ (Ministro del 
Interior). ~- Solamente de una prórroga 
Honora,ble Senador. 

E<l señor Rivera. - No me vaya opo.:J.er 
nI despacho de este proyecto, pero me gus 
tarítt que el señor Ministro, si fuera tan 
amable. nOs ilustrara sobre los resultados 
que ha dado la administración fiscal de la 
Empresa de Tracción de Santiago. E,n rea
lidad, para podernos formar up concepto 
sobre la prórroga misma, desearíamos sa
ber si este sistema de administración hr.. 
dado algún buen rel:lultado o está en vías 
de dar algu:lo, porque, según entiendo, se 
privó a la Compañía Ccon la cual nada me 

82.-Extraol1d.-Sen. 
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liga, por lo demás), de la administración 
de sus bienes para dársela a un delegado 
fiscal. 

Bn conSeC1JenCla, sena l)ollvelliente sab~'r 

si el resultado de esta Ad:ministración ha 
sIdo satisfactorio y da margen para que se 
pueda creer que en el futuro se llegará a 
U:la solución conveniente mediaute ella. 

E;l señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). -Con todo agrado respondo r.l 
Honorable ileñor Rivera. 

Apenas llegado al Gobierno, Su Exce' 
lencia el Presidente de la República me 
pIdió que me abocara al pro.blema de la HU)

vilización, ya que la situación creada es 
tan angustiosa y, por lo tallJo, tan urgen-
te su solució:l. . 

Encontré que existía una serie de ante
cedentes, entre ellos, los ¡los informe:,> de 
las dos Comisiones que nombró el Gobier
no. anterior, para que estudiaran respecti
vamente lo relacionado con los autobuses y 
COn los tra:lvías. Era una situación de 
necfho, en la cual lo relacionado con los 
tranvías estaba a cargo de un delegado Ji,,' 
cal. 

La tarea del Ministro que habla, y de .,us 
asesores en las distintas ramas de este pro
blema: administrativa, financiera, eléctrica, 
jurídica, etc., ha sido la de revisar tanto 
los antecede;1tes 'mismos del problema--
que SOil voluminosos - como las opiniono6 
y peticiones de las distintas partes afecta
das. Esta etapa de revisar y escuCihar es~á 
terminada, y desde anocb.e, precisamente, 
el Ministro que ha,bla, con los asesores alu' 
didos, se ha dedicado al estudio del pro
blema mismo, para poder plantearlo al! tO 

el Oongreso. 
Espero, por consiguiente, conte',tar en 'fol" 

ma debida a la pregunta del Honorable se
ñor Rivera y exponer en forma amplia es' 
tos problemas ante el ,Congreso Nacional. 
Espero también, proponer una solución de 
acuerdo con la realidad de la situación. 

,pero ahora el Eljecutivo solicita sola 
mente autorización legal para conn~nir 
aeuerdos en princiípio y tomar algunas me' 
didas relaci{)nadas cOn este a'iunto. 

EI señ(),l' Rivera.- No puedo colocar al 
señor Ministro en situación de que tenga 
qur darme todos los informes necesarios en 

cireunstanci1S de que recién asume su car
go y SE' ha encontrad,o allí cOn una situación 
dl' ]¡C<'llO; pero convendría hwcer presente 
[1\"', eH rea 1 idad, parece -que C{lIl esta Ad
Illillistración no 'ha mejorado el serVICIO. 
E~() es ]0 'In0 se 0ree pOI' parte del público, 
p01' lo meuos, que es el que sufre las cons,=' 
L;uellt;ias. ~ería bueno que en el transcu1'-
8-0 de los s·eis meses se tomaran medidas pa
ra que se vie'ra algrún <::ambio, porque no me 
parece' Hna política convl~lljellte la de qui
tar un bien d,e manos d·e su dueño para po
nerlo eu mallo,> del Est:ldG y no mejorar, .al 
mismo tiempo, los sen'ie¡os. De todos mo
dos', como el señor 1Iinistr0 ha ofrecido dar 
informaciones amplias sobre la materia den
tro del plazo de seis meses, entonces será 
el momento oportuno de pedí'rselas; pero ca
be hacer notar que el Gobierno lleva ya 
ullaño justo en la administración de· estos 
bienes, y es seniÍble que el dele'gado fiscal, 
durante todo este tiempo, no haya dado in' 
forma ~iolles concretas al respecto, ni haya 
expresauo euál sería, a .su juicio, la solu
c~ iún más ~·OHveniente. Por otra Inrte, si 
el llelegado fiscal hubiera ,dado esas infor
macionesy el señor Ministro del Interior no 
Ita tenido tiempo pam informarse detalla
damente de ellas, es de suponer que antes 
de los seis meses vendrá la solución defini' 
ti,'a que todos esperan. 

Quería solamente 'hacer esta.s ob:5ervacio' 
nes, señor P.residente, sin el ánimil de opo
nerme .al despaclho del proyecto. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior).- Permítame, señor Presidente, 
hacer un pequeño alcance a las palabras 
del Honorlble señor Rivera. 

El sefror Durán (¡Presidente). --, Tiene 
la palabra el señor Ministro del J.nterior. 

El señor Morales Beltr,amí (Ministro del 
Interior).- La verdad es, que el Director 
de los servicios ha dado todas las informa
('iones que ha pedido el Gobierno. 

Yo no he querido adelantar una opinión, 
pOl'q ue desel bu dar la opinión definitiva del 
Gobierno, sobre los distintos aspectos del 
problema; pero, en honor a la verdad y a la 
ju,slicia, puedo a~lelantar q1ue mi impre
"iÓII, hasta rl momeuto, es favorable a la 
i[!"H. deUIl'l pmpresa fiscal. 
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El ¡.;eñor Martínez (don Carlos Alberto) . 
----"lúo 1 irié lluOme a la¡; o b¡;ervaclones hechas 
po.1' el Honorable señor lUvera, señDl' Pre' 
·,¡d l)lIte, eles·eo expresar que tengo el conven
¡;illlieuto de ,que con la a9-ministración fiscal 
de la Compañía de Tranvías, se ha venido 
a corroborar 10 que tantas veces hemos di.
dw en la Cámara de rhputados, cuando per
tenec:iam,~s a ella, y después en el Honorable 
~~ellaclo . 

L'l Compaííía Eléctrj(;a estaba sumamente 
l'Jl1;wúada, hizo grandt'S esfuerzos, para que 
la \'c11lj'aílía' de rl'rallvíaspa~ara a depen
de;' dl'l :\ItlllÍcipio, (} sea, pa.ra municipali
Z1I' e J "erviei o de [ocoll1O'ción en Santiago; 
pero se cuidab.a bien 'pe guardar en sus ma
nos el 1110110polio ele la energía eléctrica, que 
es la que (leja utilidanes. De este modo, el 
qn,e se hi(·ier!1 earg{) de la Compañía de 
Trauy,.I,<; p ¡:;aba a srr tributario de la Com
paf¡i.l c:e t J ¿dricidad por el hecho de ex
plotnr (',:0;; aparatos de lata que andan po·l' 
la', eH ]le,; ,:0]1 d nombre de carros. Todavía 
lHy qn8 tomaren cuenta que estos carros 
estúll en sE'l'Yleio desde hace una cantidad 
de ní!os y que su valor debe haberse amor
tizado totalmcl1 te varias veces, sin que la 
CO:llipafí in hi'eya substituído este material ya 
ruinoso con el uso y la explotación de tan
to;; años. 

Quiero decir can todD esto que será impo
siblc-y de ello va a tener que convencer
se f 1 bcuúr ~bllistro del Intcrior- solucio
nar el problema de la movilización en ,San
tiago, considerando sólo bCompañía de 
Tranvías, sin que el Estado tome el dominio 
total y absoluto de esta Empresa, o sea, na
cionalizar los servicios de producción de 
energía P[éctri~a. 

Pocleltloll creer que la Compañía de 
r¡';;1l1v:as pierde; pero, al mIsmo tiem
po,¿ eLJultos mil'lones gana la Compañía 
ele Electricidad? Debe C'onsiderarse que 
éste es un solo negocio, aun cuan
do la Compañia !Chilena de' Electrici
d~1(1 tenga eOmo una sección, como anexo, 
los se1'\' leios de tranvías. N'o puede, pues, 
escudar:-;e diciendo' que pierde en los tran
vín>;, lJara neg·ar las utilidades que tiene en 
la luz; está obligada a hacer un solo balan
ce de su negocio. N o tiene por qué hacer 
mención de las pérdidas que tiene por un 

====== 

ca.pítu'lo de los dos que eX.plDta, ocultando 
las grandC'~ utilidades que obtiene por el 
otro, el de la energía eléctrica. Par esto', yo 
quiero recalcar, senor Presidente,que será 
imposible solucionar el problema de la mo
vilización en Santiago tomando la Compa
ñía de Tranvías, sin que el E'stado o el Go
b:erno haga es'fuerzos por nacionalizar al
guna vez también la COIDIpañía Chilena de 
Blect,ricidad. 

Está ('asi reconocido que el serv1Ício de 
tranvías puede no d·al' utilidades, ya por las 
bajas tarifas, ya por los ,ga~-t{)s de repara
ción de material durante la noche para que 
pueda servir al d~a siguiente, en lo ,que debe 
irse mucho dinero. Pero, si se toma la ge
neración de eleet.rricidad y el servicio de 
tranvías, como un solo negocio, desaparece
rá,- naturalmente, el eapítu:lo de pérdidas de 
que se hac(' tanto alarde. 

Por eso, sellor Presidente, si quiere 1'0-

solverse el problema de la movilización de 
Santiago, no puede aceptarse esta sepal'~,· 

ción. 
l~l sf'ñor Durán (Presidente). - Ofrez

co la .palabra en la disc::3ión general del pro
yect'o. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el dcha te , 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

eJ1 ¡cen eral el proyectD, 
..:iprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para en

trar de inmediato a su discusión particular. 
Acordado·. 

En c1is(:u~i0n el artíl'ulo 1,'0. 

El señor Secretario .- "Artículo 1. o Con" 
cédese un nuevo p1azo de seis meses para 
que el Presidente de la República haga -lS<:> 

de las ,autorillacliones contempladas en la ley 
tlJúmero 6.93,2, de 16 de mayo de 1941, para 
resolver las di1ficultades del problem.a de la 
mo'vilización en la provincia de Santiag'o", 

El sellar Lafertte.- Deseo ob:servar so
lamente que el artículo 1. o dice: "Concéde
se un lluevo plazo de 6 meses",en circuns
tancias que la ley 6,9312 no concedió un pla" 
zo de 6 meses, sino de 120 días. ¡Si la dispo
sición elel artículo se funda en eso, no sé 
si habría conveniencia en dar este plazo de 
seis meses, cuando la ley anterior concedió 
120 días, o sea, cuatro mes'es. 
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El señor Rivera. - Bntonces no hay neo 
cesidad de esta nueva ley, porque si la an
terior fué por cuatro meses y toda vía sl3 

está aplicando ... 
Bl señor Morales Beltramí (Mini,tro del 

Inter:ior). - La ley allteri'or caducó, seíiot' 
Scn¡;uor; por eso es que ahora se pide 1;J 
facultad para hacer uso de esas atribucio
lles por U11 plazo de seis meses. 

El Honurable Senado sibe las dificultades 
que representa un pro1blema de esta mag
nitucl, sobre todo en lo que dice relación, 
como lo auotaba el Honorable señor M.a'rtí" 
Hez don Carlos, COn el problema eléctrico, 
y 1,) difícil que es ellcuadrarse en un plazo. 
Pero el propósito del :Ministro que ha1blla es 
solucionar este pro'ble~a cuanto antes se 
p;leda. Por lo demús, hay que t'omar en 
cnenta que una vez que el Ministro presen
te al Congreso el proyecto, transcurrirá otro 
lap,D, para que éste lo trate. Por esO 
me parece oportuno fijar el pbzo de seis 
meses .para no tener que estar s'olicitando 
lluevos pla'zos. 

El seüor Durán (Presidente). - Ofrezc<) 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrarlo el debate. 

. Si no se pide votación, da,ré por aproba<lo 
rl ~l·tí(:ll]¡: 1.0. 

Bn discusión el artículD 2. o. 
1,;] Reíibr Secretario.- "Artículo 2.0 Du

rante el plazo establecido en el articulo an
terior, tendrán pleno vigol' las dispo ;iciones 
de la ley número 6.932, y n;) podrá actu.a'l'"el 
T'ribunal Arbitral establecido en el Párrafo 
V del Contrato aprobado por el decret'o .con 
fuerza de ley número ,29, de 11 de marzo 
ele 1931." 

El señor Durán (¡Presiden te). ._- Ofrezco 
la palahra sobre el artículo 2. O. 

E,l señor Estay.- Desearía pr8guntar al 
señor Ministro si el Goblierno está conforme 
COn lo dispuesto en el artículo .2. o de este 
proyecto. 

Cuando se pidió aut0rizar:ión legi~lativa 
]11ra arreglar el problema de la moviliza
ción en Santiago, el Gohierno ma'l1ifestó dI 
Honorable Senarlo' que el plazo que pedía 
era suficiente para arreglar este problema 
y ahora el Gobierno solicita seis meses más. 

Otra observación que deseó formular es 
(L lie este artículo dispone qUe cese en sU'> 

1'1111ciolles el Tribunal Arbitral, ·que tiene que 
resolver Una cantidad de ma ter'ias relado
nadas con este asunto, que son de la más al
ta importanci.a. 

ICreo, seüO,1' Presidente, que ID único que 
interes,l a la opinión pública es saber ~i las 
tarifas se van a alzar o no, y creo también 
qUE' el 'l'ribunal Arbitral podría seguir t1'a
hijando en tod{) lo que le incumbe con 
excepeión del derecho de alzar las tarifas. 

Yo quisiera que se modificara este a1'
tíeulo, siempre que· el Gobierno no tuviera 
inter,és en contrario. 

11. este respecto, quisiera oír la palabra 
del señOr Ministro del Interior. 

El señor Morales Beltranú (Ministro del 
Interior). - He expresado ya ante el Ho
nora ble Senado, la posición del T~,jecutivo 

frente a este proyecto de ley. No eR otra 
que 'la de obtener un plazo prudencial pa
ra plantear u;J,a solución conveniente a los 
intereses del país y para que rija esta so
lución mientras el Parlamento la discute y 
aprueba. 

La aplicación del artículo segundo 110 va 
a o'riginar ningún trastorno. Por eso el 
Oobierno pide al Honorable Senado crue 
despaclhe el proyecto e~l la' misma forma 
en que está. 

El señor Estay. - ¡¡¡Cree el señor Ministro 
que no habría necesidad de qUe el Tribu
llal Arbitral siguiera conociendo aquellas 
materias de que debe conocer? 

El señor Morales Beltramí (Ministro de] 
Interior), - De hecho, no, señor Senador; 
porque están entregadas a la solución del 
Gobierno. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
co la palabra sobre el artículo 2. O. 

Ofrezco la palahra. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado este artículo. 
Aprobado el artículo 2. o. 
El señor SecretarIo. - "Artículo 3. o Es

ta ley re,girá desde la fe:c1ha de su publica
ción en el "Diario Oficial". 

E,l señor Durán (Presidente). Ofrez-. 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable Senado se dará 

por aprobado el artículo 3. o. 
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Aprobado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Cru

zato 

DECRETOS "POR ORDEN DEL 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA " 

Ei] señor Cruzat. - Señor Presidente, 
quería reierirme al pro'yecto de que se 
acaba de dar cuenta al Honorable Se:1ado, 
sobre firma de decretos "por orden del 
Presidente de la República". 

E,ste proyecto de ley tuvo su origen en 
la Honorable Cámara de Diiputados. Pasó 
al Honorable Senado; aquí se le hicieron 
enmiendas substan1ciales. Volvió a la Ho
norable Cámara de Diputados y la Oámara 
de origen aceptó la mayoría de las modifi
caciones btroducidas por el Honorable :Se
nado; pero, desec'hó algunas. Se trata de 
un proyecto mny sencillo y que aquí fué 
ctiscutido detenidamente, en especial por la 
COlmisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

Pediría al setor Presidente que tuviera 
la ama,bilidad de solicitar el asentimiento 
de la Sala para tratarlo sobre tabla. 

El señor Durán (Preside:!te). ~ Solici' 
to el ru::entimiento de la Sala para tratar so
bre' tabla el proyecto a que se ha' referido 
el Honorable señor Cruzat. 

El señor Lafertte. - Tengo el sentimien
te, de oponerme, señor Presidente. 

Tuve intervención en la discusión de eS" 
te proyecto y ahora desconozco qué modi
ficacionesha aprobado la HO:10rable Cá
mara y cuáles ha desechado. 

El señor Cruzat. - Con la rápida com
prensión que caracteriza al Honorable Se-
11 ador, le bastaría la simple lectura del pro
yecto para darse cuenta del alcance de las 
morlifieaciones. Por eso. ro¡raría al Hono-
ra,ble colega tuviera la gentileza de retirar 
su oposición. 

E,J señor Lafertte. - Insisto, señor Pre
sidente, porque quiero imponerme de la si-
111a(·ión artlla 1 <1el ]lI·o.n>rto. en vista de 
las modificaciones introducidas por la Ho
norable Cámara de Diputados. 

gl señor Durán (Presidente). - No hay 
aeuerdo. Honorable Senador. 

El señor GUZm!án. - Según el trámite en 

~-~--

que viene este proyecto, ¡, no debe tratar
se sobre Tabla? ¡,No está incluSdo en la 
Tabla? 

El señor Rivera. - En esta hora :10, Ho
nora bl e Senador. 

E,l señOr Secretario. - Correspondería 
tratarlo en el orden del día, Honorable Se
nador. 

E,l señor Cruzat. - Entol}CeS, formulo in
dicación para que se trate en el orden del 
día. 

El señor Durán (Presiden te). - Ya es
tá e~l el orden del día, Honorable Senador. 

nmWACION iPAJRA SUSPENDER. LA 
CELEBRAOION DE SEiSIONES 

El señor Torres. - Pido la pa]¡ubra, señor 
Presidente. 

El señor Durán (,Presidente). - Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor Torres. - Estimo, señor Prf'si' 
dente, que no 'hay otros proyectos que ir:l
tal'. ¡JOI"ql'e ])0 están en estado de tabla; 
si fuera a i',.í , haría indicaeióll para SU8pe11-
del' las sesiones próximas y dejar autozi
zado' al señOr Presidente para eitar a se
sión, tan pro:uto como haya necesidad. 

Eil señor Errázuriz. - Creía, señor Pre
sidente, que este acuerdo ya se había to
maido, y seguramente varios de nuestros 
colegas no han venido por esa razón. 

E,l señor Durán (Presidente). - No se 
ha adoptado ningún acuerdo sobre el par
ticular, Honorable Senador. 

El señOr Lafertte. - Pido la palabra, se
ñor Preside:!te. 

El señor Durán (Presidente). ~ Si le 
parece al Honorable Senado se procedería 
en la forma propuesta por el Honorable 
señor T'orres. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Precisamcnte, había entrega
do al señor Presidente unas cuatro líneas 
sobre el partr0ular. 

Seguramente' los señores Senadores se 
han impuesto de u:! proyecto de ley envia
do por el Rljecutivo a la Honorable Oáma
ra de Diputados, que es de suma urgencia 
y que se refiere al establecimiento de la 
jOl'na (la ún ¡ea )' "OH irol de la movilización. 



1302 SENADO 
~===================C~~~ 

E,sta mañana, la Comisión de la Honora
ble Cámara de Diputados prestó su apro
bación al proyecto y en estos mOmentos la 
Honorable Cámara de Diputados 10 está 
tratando; segú-:l tengo entendido, se está 
buscando el acuerdo de los Comités parll 
tratarlo y despacharlo de inmediato_ 

Como ven los señores Senadores, se tra
ta de un proyerto de suma urgencia_ 

El señor Durán (Presidente) _ - La pro
posición del Honorable señor Torres se con
cilia COll el deseo expresado por el señor 
Ministro, por cuanto la Mesa quedará au
torizada para citar al Honorable Se;¡a:do 
con un plazo prudencial para conocer de 
los proyectos que vengan de la otra Cáma
ra. 

El señor 'Cruzat. - ¡Pero se necesitarían 
cuarenta y o~ho horas para ¡hacer la cita
ción, señor Presidente. 

El señOr DUl"án (Presidente). - Basta
ría con un plazo prude~lcial, Honorable ¡Se
nador. 

El señor Lafertte. - Yo no había consi
derado la posibilidad de que se formularll 
esta indicacIón. Quiero solicitar del señor 
Presidente que r~abe la autorización ne
cesaría para dejarme inscrito a fin de ha
cer uso de la palabra en la sesión de ma
ñana. Tengo b terés eIl referirme a una 
situación que se está pro'duciendo en el 
Norte, pero no tengo todos los antecedentl~s 
en este momento. Vería con sumo agra
do que mañana se celebrara sesión para 
referirme a esta materia. 

EIl señor Guzmán. - ¿ N o se solucionó ya 
esa huelga, señor Se;¡ador ~ 

Ea señor Lafertte. - No, señor Senador, 
y aun cuando se resolviera, quedarían siem
pre en pie los gérmenes que han motivado 
esta situación. No es tan fáciL .. 

El señor Torres. - Gomo el señor Minis
tro del Interior asegura que va a llegar al 
Senado el proyecto sobre movilización y 
jornada única, es indudable que se dejaría 
al Se;¡ado en situación difícil si no hubiera 
sesión mañana. Como hay interés en tra
tar este proyecto y considerando las indi
caciones formuladas, en vista de todos es
tos antecedentes, señor Presidente, retiro 
mi indicación. 

El señor Durán (Presidente). - EoI se
ñor Se;¡ador retira su indicación. 

INSrQlRIP'CION PARA USAR DE LA PA
IABtRA. - AISiU1NTOS EN ESTADO DE 
T1AB,[a. . 

El señor Durán (Pfesidente). - En la 
hora de Incidentes, ofrezco la palabra. 

El señOr Lafertte. - So1icito al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de la 
Sala para que se mc considere inscrito en 
la hora de incidentes de la sesión de ma
ña-:la. 

EIl señor Durán (,Presidente). - Solici-
to el asentimientó de la Sala para dejar 
inscrito al Honorable señor Lafertte para 
la hora de incidentes de la sesión de ma
ñana. 

El señor Cl"\m!.t. - Yo dejo constancia 
de mi aceptación a lo solicitado por el Ho
norable señor IJllifertte. 

E'l señor Durán «PresidentE'). - Acor
dado. 

E,l señor Errázurlz. -Hahría -:lecesidad 
de la sesión de mañana SI llegara el proyec
to a qUE' araba de l'~ferirsE' el P'?ñ0r Minis
tro del Interior; pero para la se,gunfla ho
ra de la sesión de h03' TI o habríll pl'O'yec
tos en tabla. 

El señor Durán (Presidente). - Hay un 
proyecto que se refier~ a la firma de de
cretos con la fórmula "por orden del Pre
sidente de la República". 

El} - señor EJ.'Irázuriz. - lo Y por qué no lo 
tratamos ahora, señor Presidente' 

El se,ñor Cruzat.- Ha babido opo'sición 
del s.eñor Lafe,rtte. 

El seíior UlT~jola (don J. Francisco). -
Parece que no. 

E:l señor Lafertte. ---IT'engo interés en co
nocer todos los antecedentes que se relacio
nan COn este proyecto. 

El señor UlTejola (flon ,José Francisco). 
--N o 'puede oponerse e'l señ or Senador, si 
entramos al .orden elel Día. a ,que se trate 
el proyecto. 

R.l señor Lafertte.- ~i no es reglamenta
rin mi petirión, e'l distinto. 

Alh'ora estamos en 11 Hora de Tncidentes 
y entiendo ,que el Orden del Día es más ade-
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lante. Yo me opondria a que se tratara es
te pl'oyedo en la Hora de Incidentes. 

¡'~l señor Durán (Presidente).- El 01'
dril del Día continúa inmediatamente des
pll¡;'~ de los Inúdentes. 

El señor Lafertte.- M!uy bien. 
El señor Durán (rPresidente). Termi' 

nados ks Incidentes. 

DECRETOS "PlOR ORDEN DEL PRESI
DENTE" 

El señor Durán (\Presidente). -En la Ta
bla (121 Orclpn del Día de e,'ta sesión figu-
1'[1, como único proyect'o el de que se ha 
dado cuenta hoy. 

Rl srñor Secretario. - La Cámara de Di' 
putarlo!'; 1](1 tenido a bien aprobar las mo
difiel1ciones hee¡]¡¡¡s por el Senado al pro
ye(~t,i) de ley pO'r el C1.1al se faculta al Prt'
s:iclente ele la R,epú'blica para autorizar a los 
J1ini:-:1ros dr Estado, a fin .de que puedan 
(lidar resoluciones mediante Decretos Su' 
prprnos firmarlos. con la fórmula "por orden 
de 1 Prp;irlrnte". ('on excepción de las 8i
!!nipll'es moclificaeiones,que han sido dese
l'l¡¡lelas: 

"Artículo 1.0 

"Correspondientes al Ministerio del Interior" 

La que consiste en agregar, en r1 ní'Hnr
ro 1. o, dr!'jm{>s (le la palabra "Ident,ific~' 

ción", la frase: "conforme a las leyes y". 
L-l qllr desrr'11" el nt1me1'o 2.0, que dice: 

"Concesión (1<> }'ptiro: :' montepíos al per
'lonn1 y flimilifl, respectivamente, de Cara
hinero!', Invrsti'Yilriones e Identifiración, con 
1111 a ¡WnSlOll hasta de veinte mil peso.s 
($ 20,0(0) il!Tlllales y modificaciones de los 
nl iRmos". 

l;él fine suprim" el número 3. o. que dice: 
"Fijaeión de los límite.;;' urbanos (le las po
j'l,wiOllrs" . 

L3 que aese('ha el número 11. que dic~: 
"'Espnlsión de extrflnjeros en los rasos a ([Ui' 

~e l'efipl'o el artículo 17 de la ley G.02'6". 
'P~l srñor Durán ('Preslidente). - En dis' 

rnsión las modificaeiones del párrafo l. o. 

Si le parece al H'l11orable Senado, se acor
dará no i'l1si"tir. 

j\eordado. 
El srñor Secretario - "nI.- Correspon

dientes al Ministe!rio de Rela.ciones Exterio
res y Comercio". 

La que consiste en suprimir el número 3, 
que djee: "Fijación y mO'dificación de las 
jnrisdiccio~1E'.'l de los eonsulados de Chile 
en el extranjerD". 

El srñor Errázuriz. - Bl Honorable s-e' 
ñOr Cruclmga hizo .algunas observaciom.cs 
mny convincentes en esta cuestión, y re
cuerdo que el Honorable Senado aprobó por 
UlHll1imidad üieiha disposición, de manera 
(l11e yo sería partid·trio de insistir. 

El señor Cruzat.- RE'euerdoque en esa 
disensión intervinD el Hllllorab>]e señor Cru
elhaga, pero no se t.rataba de un asunto 
vital y, t.or!;!.vía, no se le rehatió porque d 
11ll'lto PO tellía mayor importancia. 

1\ o IÓI','U (ille haya razones suficientes pa
ril dej¿u: pClldicnte la Liis(;usión de e·,L ]"") 

yec·to V)]' la illsisteneiadel SenadD. 
1-;1 seflor Errázuriz.- El ea so es que exi·;

t?tl ¡los niicrios distilltos, Honorable Sena
dor: uno de andar ligero y el otro de hacer 
lai eosas bien. N'lturalmente que iríamos 
mús F?r]'o no insistiendo en nada; pero 
('~·C() (jl1e es mejor insistir en este punto. 

El señor Morales Beltra,mí (Ministro ele] 
Interio,r). - _\ mí me tocóasistil' al C'studio 
de este proyecto. en cire unstalleias que ha
bía .sido de,pachado en tercer tra,mite y pn' 
cte c1armr cuenta de que el criterio que tuvo 
h COjllisión de la C{nnara ele Dipntcldos 
fué el de 110 allmentar las tareas del Pre
slic]c,lte dI' la Hrpúblil'fl eOll la firma de do
("'montc);'; qllr ))1'''<1r11 ser despachados sólo 
con la firma ele llnMinistro. 

el'('O <]11:-: el I-Iono-rable Senado haría bien 
en !JO insistir' en su acuerdo a~1terior. En 
,,"te <,aso, "e trata de una medida de poca 
:lll¡)()I'taneia y .generalmente se precede il 

prO]lllrsta del C.ónsul General. POI' ser dí' 
p'ora importancia, la Cámara ele Diputados 
illSist:ú ell q11r estas resoluciones pudieran 
r:(l()'lt~a"~l' ('on sólo 1[1 firrrlll del Ministro rrs-
11;'C:ti\'() . 

El,eñol' Errázuriz.- Reeuerdo qUe el al" 
gmnento del HO'llO'ralble señor Cirue1hat2,':l, 
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era el siguiente: hay que tratar a lDs Cón
sules con reciprocidad respecto a la forma 
en que se trata a los nuestros en los de
más países. 

Si los Oónsules de los demás países re
quieren la firma del Jefe del Estado para 
el establecimiento de su jurisdicción, los 
países extranjeras van a tomar a mal que 
a'quí esto se haga con la firma del Mi· 
llistro y Bin la firma del .J efe del Estado. 

Para.. mantener la reciprocidad es necesa· 
ri'J que aquí se haga como en los demás 
países y que estos decretos sean firmados 
por el ,Jefe del Estado. 

El señor Cruzat. - Quiero reeordar al 
Honorable señor Errázuriz que al hahlar de 
jurisdicciones, el proyecto se refiere sólo 
a la jurisdicción territorial y no a tratr 
mientas ni a consideraciDnes especiales qUi) 
deban guardarse a los GÓnsu¡'es. 

E:l señor Errázuriz.~ero es Una medi
da que, con respecto a los Cónsules extran
jeros, requiere la firma del Jefe de EstJdo 
respectivo. 

El señor Durán (Presidente). -. Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votnr si el Senado insiste o no 

en estas m<idifieaciones. 
-Durante la votación: 
El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 

-Yo me voy a abstener de votar. 
El Honorahle señor L'afertte pidió ,que se 

considerara este proyecto en el Orden del 
Día. 

El señor Durán (Presidente). - Esta
rnos en el Orden del Día. 

El señor Martínez (don Carlos AlbertD) . 
-Pero como siempre ha sido costumbre 
que el Orden del Día tenga lugar después 
de h suspensión de la Primera Hora, en 
realidad creo que el Honorable señor Ija1fert
te pedía que la discusión de estas modifica
ciones se realizara en la Segunda Hora. 

. Creo que es la segunda vez que e~to ocu
rre desde que estDy en el Senado. No se si 
sra conveniente apur,g.r, tanto este asunto, 
;va que los señores Senadores nO han podido 
ni siquiera leer el Memaje de ·la Cámara 
de DiputadoB, que comunica el rec\hazo o la 

aceptación de algunas de las disposiciones 
de este proye.cto. 

Por esta raz'ón, voy a abstenerme de VD
ta. 

-Pí'acticada la votruci6n, resultaron 7 vo
tos por la negativa y 4 por la afirmativa. 
Ocho señores Senllidores se abstuvieron de 
votar. 

El ,eñor Durán (Presideute). - El Se
nado acuerd,1 no insistir. 

El señor Errázuriz. - ¿ Que no se ne-cesi
tal! los dos tercios? 

BI señor Secretario. - E.J Honorable Se
nado necesita los dos tercios para insistir, o 
sea, en este caso. 13 votos de los 19 que 
han sido emitidos. 

Párrafo IV.- "Corres¡pondiente al Mi
nisterio de Hacienda": 

La que drsecha el número 4 que dice: 
"Concesión de jubilnciones, retiros y 

mOl'!tepíos, COn una pensión hasta de 20 
m:l peso,' anuales y modificaciones de los 
mismos" . 

El señor Errázuriz. -¿En qué forma se 
con tl'aponen ambas disposiciones? 

El señor Secretario. - Se trata de la mo
(lifiC'¡1eión hecha por la Honorable Cámara 
de Diputarlos al proyecto de ley que dió 
el 1 ~! inistro (le Hacienda facultad para con
ceder ju bilaeiones, retiros y montepíos con 
una pensión hasta de 20 mil 'Pesos anuales 
o modificaciones de las mismas firmando el 
respectivo decreto "por orden del Presi
dente ". 

La Honorable Cámara de Diputados, al 
desechar esta modificación, exige que las 
resoluciones adoptadas sobre esta materia 
lo sean por decreto firmado por el Presi
dente de la República. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Esta misma modificación in
si de en la ya aprobada por el Honorable 
Senado con respecto a una del Ministro del 
Interior. Se trata exc'lusivamente de man
tener el a·ctual sistema: actualmente los 
"\Ünistros ele ~jstado firman "por orden del 
Presidente" decretos sobre eoncesión de ju
bila ciones, retiros y montepíos hasta por 
ulla determinada cantidad de dinero, creo 
f]lle 14 mil pesos; en este caso, se trataría 
simplemente de elevar ese límite. 



;SEtSIOK 10.a EXT'RAORD. EN MARTE:S 12 Dj1j }IAYtQ DE 1!}:\:2 1305 

El sellar Durán (Presidente). 
la palaln·a. 

IJfrezco la palabra. 
Ü:'l'raüo el debate. 

Ofrezco 

~i le pal'e(;e al Honorable Senado, que
(1a1'(( ¡[(;ol'clado no iw;istil' soul'e la modifi-
('(1<:ió11. 

,\cordaclo. 
El sellO]' Secretario.- V.-"Corrrespon

diente al Ministerio de Educación Pública". 
I ,¿¡ qne eonsiste en agregar al final del 

número S.o, la frase: "en los casos previs
t(),~ por las leyes". 

El se llor Durán (tPresiden te). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, queda-

1'<1 acordado uo insistir sobre esta modifi
cacitin. 

Acordado. 
El señor Secretario. ~ "vn.- Correspon

diente al Ministerio de Defensa Nacional". 
La (llle tiene por objeto suprimir los si

guiplltes renglones colocados bajo este ru
bro: 

"Comunes al dpspaeho de las tres Sub,
s('(,retarías que lo integran: 

,( 'oll-t,csi011 de reti!'os y montepíos con 
pellsión hasta de 20 mil pesos anuales y mo' 
,lifinlei''lles de 'los mismos". 

TJa CJne desecha el N.o 3 de'l rubro "Sub
secretaría (le Guerra", que dice: 

"De"tinaciones de Jefes y Oficiales has
ta. ;;egunc1o Comandante de Regimiento, Ba: 
tallón y Grupo Independiente y oficiales 
mayores, sah'o les jefes de servicios". 

La qlÍe cUl1siste en suprimir el N.O 2 del 
rubro "Subsecretaría de Marina", que dice: 

,. 2.0 Destinación de Oficiales hasta el 
gTado de Capitán ele Fragata inclusive, pa
raC:1\ya c1esign ación se requiera reglamen
tar;;:li1ente ele decreto supremo y siempre 
(¡!JI' "O ,e trate de Comandante de buque de 
)'I''',:rtieióll ". 

1; fJlll' el"sel:ha el Xo :1 del rubro "¡Sub
,;r'I':'('1:'1':a (l-' J\\'i<1ción", que dice: 

":Lo 1'estil1:1eiolles de .Jefes y Ofieia~es 

k:.d·1 :2.0 ('Oll1i1!ldallte de Unidad lndepen
(-1 i f 11 tn;'. 

El leño]' Du~"án (Presidente). -- Ofrezco 
la pillil lJra. 

Ofrezco la palabra sobre esta modifica
eión. 

Cerrado el debate. 
~;i le pareee al HOllorable Senado, queda

rii neordado no illsistir sobre esta modifi
c(H~ión. 

Aeonla(lo. 
El señor Secretario. - "VIn. - Oorras

pendientes al Ministerio de Fomento". 
La que suprime el N.o l, que dice: 
").0 A ntorización a las empresas de fe

rrocarriles fiseales para la construcción de 
nuevas líneas, ensanches de trocihas, o pro' 
longación de las existentes, cOllstruc·ción de 
varian tes, mej oramiell to de estaciones, etc." 

,Al mantenerse este número, como conse
cml1cia elel rechazo de la modificación, la 
Cámara de Diputados acordó recabar el 
asentimiento del Honorable Senado para 
suprimir la abreviatura "etc. ", 'que figura 
al final y para reemplazar por la conjull
e1"11 "y", la eoma que anteeede a la 'pala
bra "mejoramiento". 

La que eonsi"te en suprimir, en el ;<.~ ~" 
la pillabl'a inieial ".'\oll1bramientos". 

La que desec,ha el N.o 9 que die e : 
"!l.o TIe:-;oluc ioues relativas al cumpli

miento (le los (;Olltratos existentes entre el 
Fis('o .'r' los eoneesionarios de ferrocarriles 
r';1 ~'ii('1l1a res, cuyo ndor no sea superior a 
cilll'uenta mil pesos ($ .s0.000)". 

¡El sellor Durán (Presidente). - Bu dis-
elIsión. 

Ofrezco la pa'la bra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se 

acordaría no in'3istir sobre estas modifica
CIOnes. 

Acordado. 
}<jI señor Secretario. - "X. - Correspon

dientes al Ministerio de Agricultura". 
La que suprime el X.o 3.0, que dice: 
":3.0 Aprobación de Estatutos y concesión 

(1(' Prrsollalidael jurídica de ,las Cooperativas 
a qile se refiere la le~' 4,531, de 14 de ene
ro (le 1929". 

'El señ o]' Dllrán (Presiden te). - En dis-
en~ión. 

Ofrezco la palaln·a. 
Ofrcz('o l" palabra. 
f'el'ra(lo el debate. 
Si le pill'e(~r al HOllorable Senado, se acor-
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daría insi,~itir sol)!'(> e~tas modificaciones. 
Acordado. 
El señor Secretario. - "XI.- Correspon

dientes al Ministerio del Trabajo". 
I,a que consiste en suprimir el N.o 2.0 

que dice: 
"2.0 Creaeión de .Juntas Permanentes de 

Conciliación' '. 
La que desecha el N.o 4.0, que dice: 
"4.0 A'proba,cióll rle Estatutos y concesión 

de personalidad jurídica de lasCooperati
vas de consumo y Sindicatos". 

EI señor Durán (presidente). - En dis-
cusión. -.~~~j 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ,debate. 
Si }e parece al Honorable Senado, se 

arorrlaría no insistir sobre estas modifica
ciones. ' -1';9' '1 

,Acordado_ 
El señor Secretario. - "Xln. - Corres

pondientesal Ministerio de :Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social ". 

La que suprime el Ko 4.0, que dice: 
"4.0 COl1c'esión de retiros y montepíos que 

no neeclan (le veinte mil pesos ($ 20.00'0) 
all1~ales al personal de las Cajas de Previ
sión de su dependencia o a sus familias, 
, ' :~ :1c1 o para 1 a concesión de estos benefi
;:ios se req1liera decreto supremo." 

Fl ~eñ()J' Durán (Presidente). En dis-
f'tl"ión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable .'le tado, se 

acordaría no insistir sobre es ta,; roodifi'ca
elOnes. 

Acordado. 
F.l sefíc.r Secretario. - Artículo 3.0 La 

que eonsiste eH darle la siguiente redacción 
a estc artículo: 

"Artíwlo 3 o Para que un ::Vrinistro de 
Eslfldo pucela hacer uso de la fncl1 ltn(1 que 
le otor!.1'n 13 presellte 1('.\", se lle<'es;tar~ au
torizaei(m <1f>1 Presioente (le J:¡ Hepública, 
otor~n(l;l nor (lcereto S11p1'emo." 

El ,":"())' Durá'l'\ (Pr,'.-.:ir1elltf». -' En di c;

elisión. 

Ofl'f>zeo la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorahle SCllac1o, se 

a(~o]'(lal'íg no insistir sobre estas modifica
CIOnes. 

1\ eordado. 
El señor Secretario. - Artículo 4.0 El Se

nado sl1p!'imió este artículo. La Cúmarn ele 
1 Diputados lo mantiene. 

El artículo dice: "Artículo 4.0 Las d ispo
sieiones del Estatuto Administrativo reg'!" 
rán respecto de los nombramientos, trasla
flos, permutas, licencias, etc., con las modi
ficaciones introducidas por esta ley y sin 
nerjuicio de las atribuciones que el mismo 
Estatuto y otras leyes conceden a los jef('s 
oe servicios para resolver sobre determina
das materias". 

"Al mantellerse e~te nriíclllo, eomo eon
seclleneia del l'eclhl1Zo de la modificaeión 
qne ('onsis:tía en suprimirlo, esta Corpora' 
\'iór, acorrIó recabar el a<;entimiento oel Ho
norahle Senado para suprimir la abreviatu
ra "etc.", que fig"llra rlespups de la TJalabrn 
'Liceneias" ~. para suhstituir por In con

,im~('ión "~," la coma fine antecede a la mis
nULpalabra ". 

El señor Durán (Presiden te). - Ofrez
ro la palabra en la discusión de estn modi
fiea'ción. 

0frezco la pnlabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pnrece al Honorable Senado, se 

acordará no insistir en la supresión del 
artículo 4.0 y se darfin por aceptadas las 
ill0clifienciolles que le ha introducido la 
H OHora ble Cámara de Diputac1Gs. 

"\cordndo. 
0ueda tel'minada la discusión del pro

yecto. 
No ha~T otro asunto en la Tnbla de1 01'

(1rl1 (lel Día. 
Re leyanfa la sesión. 
--~~ levantó 13, sesión a las 17 horas y 

J.I) minutos. 

Juan Echeverría Vial. 
.Tefe ('Ir la Re(l¡¡ccióll. 


